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PRESIDENCIA
DBL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETOS,

El Gobierno de la República ha tenido ó bien admitir 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil interino, 
Delegado especial del Poder Ejecutivo, ha presentado Don 
Francisco Solier, Diputado á Cortes.

Madrid quince de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres,

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
E¥icolá« Salmerón.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Delegado especial del Poder Ejecutivo en la provincia 
de Málaga a D. Estéban Ochoa Perez, Diputado á Cortes 
y ex-Gobernador de provincia.

Madrid quince de Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres.

Eí Presidente del Peder Ejecutivo, 
N ico lá s

El Gobierno de la República ha tenido á bien^adhaitib. 
la dimisión que del cargo de Gobernador civil de ‘la pro
vincia de- Valencia ha presentado D. Ramón Cástéjón.

Madrid quince de Agosto de mil ochocientos -setenta- 
y tres.

„ El Presidente del Poder Ejecutivo, 
IV ico Iá s  ¡SaSmesreti,

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Delegado especial del Poder Ejecutivo en la provincia, de. 
Valencia á D, Benigno Rebullida, Diputado á Cortes y Di
rector general .cesante de Correos y Telégrafos.

Madrid quince de-Agosto de mil ochocientos setenta 
y tres. > •

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
ftlitMílIá» S a lm e ró n .

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r .: Vista la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1867, por laque se autorizó á D. Miguel Roselló y Cer"- 
vera para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, derivase del rio Jarama la cantidad de 1.000 
litros por segundo con destino al riego de la heredad de
nominada del Porcal, que poseía en ebtérmino de Arganda; 
en cuya disposición se consignaba q^e se entendería ca
ducada esta autorización si en el plazo de año y medio no 
concluíalas obras el concesionario:

Vista la Real disposición de 17 de Setiembre de 1868, 
en la cual se otorgó al concesionario la gracia de una pró- 
roga de seis meses para dar principio á los trabajos de 
aprovechamiento de aquellas aguas:

Vista la orden expedida por la Regencia del Reino con 
fecha 26 de Junio de 1869 concediendo al referido D. Mi
guel Roselló la nueva gracia dé- otro plazo de seis meses 
para principiar las obras de que se ha hecho mérito:

Vista la Real orden de 24 de Marzo de 1871, por laque 
se concedió al mismo interesado la tercera gracia de un 
nuevo plazo de seis meses para dejar terminados los tra
bajos, previniéndosele que tuviese muy en cuenta las 
graves indicaciones hechas por el Ingeniero Jefe de la 
provincia en su informe de 24 de aquel mes, y que procu
rase no dar lugar á que la Administración se viera en la 
inexcusable necesidad de dictar disposiciones encaminadas 
á dejar á salvo los intereses públicos ó particulares que

pudieran estar amenazados á consecuencia de ejecutarse 
estas obras con negligencia ó impericia:

Vista la orden expedida por este Ministerio con fecha 
26 de Mayo último declarando á D. Sebastian Moro y Gar
cía subrogado en todos los derechos y obligaciones que se 
consignaron en la autorización que fué otorgada á D. Mi
guel Roselló:

Vista la exposición que el mismo D. Sebastian Moro 
dirigió en 2 de Junio próximo pasado solicitando un plazo 
de 18 meses para terminar las obras de que se trata:

Vista la instancia presentada en la misma fecha por 
D. José Beronda y Espina manifestando que por escritura 
que se otorgó en 14 de Febrero'de 1868 ante el Notario 
D. Manuel Caldeiro habían adquirido de D. Miguel Rese
lló los menores de edad D. Juan Beronda y Beronda y 
D. Jorge Beronda y Peláez la finca titulada del Porcal, con 
derecho á utilizar en el riego de la misma las aguas del 
rio Jarama ; y solicitando que se declarase la caducidad de 
la concesión obtenida por Roselló y últimamente adjudi
cada á D. Sebastian Moro con el fin de evitar nuevos per
juicios á los dueños de aquella heredad:

Visto el informe que ha evacuado la Sección 3.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos eonsig- 
nanfio la opmionqfe dcbéc|ip ebn-
codéipuna ptieva las , óbfas princi
piadas por el oilado; D. Miguel) RojselÍó, y .quej&procüden- 
te. es declarar caducada la autorMdioií de 30 de Noviem
bre de 4867, á tenor de lo dispuesto en la cláusula 8.a de 
1a. misma, y con sujeción á lo previsto por la ley de 3 de 
Agosto de 1866 para casos análogos al presente:

Vistos los artículos 203 v 204 de la ley anteriormente 
citada:

Resultando de los reconocimientos é informes del In
geniero Jefe de esta provincia que las obras en cuestión 
fueron principiadas y continuadas por D. Miguel Roselló 
sin sujetarse al proyecto aprobado, sin condiciones de so
lidez y de la manera más defectuosa; cuyas circunstancias 
constituyen una doble y gravísima irregularidad:

Resultando que estos trabajos para cuya ejecución se 
señaló el plazo de 48 meses, no sólo no están terminados 
después de haber trascurrido cerca áe seis años desde que 
la concesión fué otorgada, sino que además se hallan pa
ralizados y abandonados hace bastante tiempo:

Considerando que habiéndose concedido las aguas del 
Jarama con el objeto exclusivo de fertilizar el Porcal, la 
circunstancia de no pertenecer desde 1868 esta finca al 
dueño de la autorización ha venido á crear un estado de 
cosas complicado y anómalo, en el cual no es fácil armoni
zar los intereses del propietario del terreno con los de la 
persona que adquirió el derecho de construir la presa y 
cáuce de conducción de las aguas; como se demuestra por 
las encontradas gestiones que los interesados están prac
ticando ante el Ministerio, según se ha expuesto anterior
mente:

Y considerando que aunque la Administración general 
del Estado se halle revestida de atribuciones para apre
ciar y resolver discrecionalmente las cuestiones de esta 
índole, no debe hacer, un uso inmoderado de sus faculta
des, sino limitarse á exigir de los concesionarios de aguas 
públicas el cumplimiento de las obligaciones y cláusulas 
que se les hayan impuesto en las respectivas autorizacio
nes, á no, mediar causas de fuerza mayor ó circunstancias 
de naturaleza extraordinaria, causas y circunstancias que . 
no concurren en el caso presente;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha resuelto declarar 
caducada la concesión que se otorgó en 30 de Noviembre - 
de 1867 á D. Miguel Roselló y Cervera, y desestimar la 
instancia presentada por D. Sebastian Moro y García, sin 
perjuicio del derecho que pueda asistir á este interesado ¡

cuando ocurra el caso previsto por el art. 204 de la ley de 
3 de Agosto’ de 1866.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1 / de Agosto 
de 1873.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, In

dustria y Gomercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

" M IN ISTER IO  DE G R AC IA Y  JUSTICIA

Secretaría general.
Hallándose vacante una Relatoría de la Audiencia de Bur

gos, se proveerá por oposición con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 523 de la ley provisional sobre organización del poder
judicial. ...................

Las solicitudes dirigidas al Presidente de la Audiencia se 
presentarán en la Secretaría de- gobierno de la misma en el 
término de un mes, á contar desde la inserción de esta convo
catoria en la G-aceta de Madrid,-acompañando los documen
tos necesarios .que acrediten tener los .requisitos que la- ley 
exige para optar, á las plazas de que se trata; debiendo empe
zadlos .ejercicios á- los ocho dias siguientes despueS de con 
cluido el plazo de la presentación de . instancias.

. Madrid 43 de Agniíó de 4878,^ E i  Beore tário general Inte
rino, :0.-Manrique...  ; ■ ■ or

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Sanidad m ilitar.
El yiia 47 del mes actual, á las seis de su mañana, da

rán principio los ejercicios de oposiciones para las plazas de 
segundos Ayudantes Médicos de Sanidad militar en el lugar 
que ocupa el-Hospital militar de Madrid.

Madrid 45 de Agosto de 1873.^=F. y Morales,

MINISTERIO DE H AC IEN D A.

Direccion de Contabilidad é Intervención general 
d© la A dm inistración  del Estado.

Contaduría.
BIENES DE PROPIOS V , PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL'2 DE OCTUBRE I)E 4858.

NÚMERO 4.003.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 

ceras partes del 80 por 109 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que- 
em -m im ias y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
d ía  de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de i.® de Abril de 4859. emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones gue á continuación se expresan:

Numero ifes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árdea. ___________     las relaciones. Eses. Mih\

PROVINCIA DE SALA
MANCA.

123949 Ayuntamiento de Aldc-
huela de Yeltes. Enero 1866.__________ . 403*520

123920 Idem de id.......................  Marzo id...............  í.082‘667
123924 Idem de id........................ Junio id . _____   447*384
423922 Idem de id...................„. Noviembre id ... .  971*254
423923 Idem de id..................... Enero 1867..____ 636*851
123924 Idem de id ....................... Febrero id    4.082*667
423925 Idem de id . ................... Junio id . ............  417*334
423926 Idem de id .  ............ Noviembre id . . .  974*254
423927 Idem de id.............. Enero 4868.......... 408*520
423928 Idem de id......................  Abril i d . . . ...........  4.082*667
423929 Idem de id  ..................  Mayo id.. . . . . . . .  36*534
423930 Idem de id.............. Junio id   417*334
123934 Idem de i d . . ..................  Noviembre id . . . . 974*254
423932 Idem de i d. . . . . . . . . . .  Enero 4869.......... 455*280;
423933 Idem de id.....................  Julio id  ........  476
423934 Idem de id....................... Octubre id. . . . . .  - 1.624
423935 Idem de id ... Noviembre id ... . 1.436*880
423936 Idem de id..............  Enero 4870. . . . . .  435*280
423937 Idem de Anaya de
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Mes y año Importe
ÍWder° CORPORACIONES. á que pertenecen en,í;>-
érden. las relaciones. ----------

_  ..........................  Enero 1866............  889*867
Ay.° dé Anaya de Alba. Julio id . ......... .. 465*488

485939 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1867.......... 889*867
183940 Idem de id ................... Julio id . . . . . . . .  465*188
183941 Idem de id ................... Agosto id .. . . . . .  6.581*334
183948 Idem de id ................... Noviembre id .... 744408
183913 Idem de id ................... Enero 1868.........  889*867
183944 Idem de id    Mayo id   433*334
483945 Idem de id ..................  Julio id .............  8Ü‘Ü54
183946 Idem de id . . ..............  Agosto íft   851‘734
183947 Idem de id ................ Junio 1869.........  878*480
183948 Idem dé id.................. Marzo id    434**00
183949 Idem de id .................. Julio id  .........  800
183930 Idem de-id.. . . . . .......  Enero 1870.......... 8 18*400
183931 Idem de id ............ . Jumo id .............. 158 4U0
183938 Idem de Aídeavieja. . .  Abril 1866.......... 893 867
183953 Idem de id ..................  Diciembre id   40*934
-183954 Idem de id ..................  Abril 1867.........  893‘867
183955 Idem de id ................... Diciembre id   40*934
183956 Idem de id ................ Abril 1868.........  893*867
183937 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1869.. . . . .  440*800
183938 Idem de Almenara.. . .  Octubre 1866.... 168-688
183939 Idem de id ............. .-... Setiembre 1867.. 183*388
183960 Idem de id ............ .. Octubre id. . . . . .  43*800.
183961 Idem de id  ......... Idem 1868.........  185*388
183968 Idem de id  ....... Diciembre 1869.. o4‘800
183963 Idem de id ............. .. Febrero id   64*800
183964 Idem de id .  .............  Octubre id   188‘080
183965 Idem de Aldea del

Obispo.............. . Febrero 1866*... 336*043
183966 Idem de id   .......  Enero 1867...... 536*043
183967 Idem de id ..................  Febrero 1868.... 536 043
183968 Idem de id ............ Idem 1869,..........  804*u64
183969 Idem de id .     ..  Idem 1870...........  804*064
183970 Idem de Aldeanueva de

. la Sierra,. .  ...........  Idem 1866 ....... 49*334
183971 Idem de id ................. Mayo id ..............  86*774
183978 Idem de id ..................  Julio id ...............  78*844
183973 Idem de id . . ............... Marzo 1867.........  49*334
183974 Idem de id ..., , ...........  Mayo id,.............  86*774
183975 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1868 ...»,, 49*334
183976 Idem de id . . . . . . . Mayo id ...............  86*774
183977 Idem de id    __________ _________ _________ _________ _________  J uiio id. —  . . . .  78*841
183978 Idem de id .   ___. . . .  Enero 1869--------  . 74
183979 Idem de id................... Junio id/.'.------   40*160
183980 Idem de id ............. Setiembre id . . . .  117*360
183981 Idem de Aldeaseca de

A iba ........................  Mayo 18S6. . . . . .  666*667
183988 Idem de id .................. Octubre id ... . . . . .  6*034
183983 Idem de id ............. Mayo 1867..........  666667
423984 Idem de id . . . ............  Octubre id ..  6 054
183983 Idem de id .................. Mayo 1868....... 666*667
Í83986 Idem de id..................  Noviembre id .. . .  6*054
183987 Idem de id ..................  Junio 1869.......... 1.000
483988 Idem de id   .........  Mayo 1870........... 1.000
183989 Idem de Aleonada.... Julio 1866..........  181*334
183990 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1867..........  181*334
183991 Idem de id ..................  Idem 1868 . . . . . .  181*334
183998 Idem de Arapiles  Abril 1866. . . . . .  39*800
183993 Idem de id .................  Mayo id..............   818*667
183994 Idem de id  .......  Idem 1867........... 818 667
Í83993 Idem de id..................  Idem 1868........... 818*667
183996 Idem de Aldeadávila de

Ja Rivera.................  Idem id ...............  185*887
183987 Idem de id   Idem 1869........... 889600
183998 Idem de id.................. Idem 1370...........  889*600
183999 Idem de AJdeanueva de

Figueroa.................. Febrero 1866.... 988*988
184000 Idem de id .   ............. Marzo id   .. 560*160
184001 Idem de id   ......  Abril id...............  380 587
184008 Idem de id .................. Febrero 1867,... 560*160
184003 Idem de id .................. Marzo id. . . . . . . .  848*381
184004 Mem de id. . . . . . . . . . .  Mayo 1869.........  816*400
184005 Idem de id   ...... Julio 1867.. . . . .  380*587
184006 Idem de id ................... Enero 1868........  560 160
184007 Idem de id  ........ Febrero id   544 867
1840'«8 Idem de id................... Marzo i d . . . . ----  304*054
184009 Idem de id..................  Julio id   ........ 87*800
-184010 Idem de id .   . .......  Setiembre id , . . .  893*387
184011...... Idem de.id ...............  Marzo 1869.........  1.896*380
184018 Idem de id .      .......  Febrero 1870.... 840*840
124013 Idem de i d . . . ............. Marzo id    816*400
184011 Idem de id .................. Abril id............... 456*080
184015 Idem de Albergueríade

Argañan ................  Marzo 1866.........  640
184016 Idem de id    Idem 1867. 640
184017 Idem de id ................. Idem 1868 ....... 640
184018 Idem de id .................. Idem 1869....... ... 960
184019 Idem de id .................. Idem 1870. 960
184080, Idem de Aldealengua. Juiio 1866 ...  549*547
184Ó81 Idem de id    Octubre id . . . . . .  104
£¿4088 Idem de id . . ...............  Abril 1867. . . . . .  13*054
1840?3 Idem de id .  .    Julio id .. . . . . . .  549*547
184084 Idem de id. . ..............  Octubre id  104'
1¿40V?5 Idem de id,   Abril 1868. . . . . .  13*387
184086 Idem de id ..................  Julio id . .   ........ 549*547
184087 Idem de id ............ . . .  Noviembre id .... 1Ó4
184088 ’ Idem de id    Julio 1869.........    80*080
184089 Idem de id ..................  Agosto id   884*380
¿84030 Idem de id ..................  Mayo 1870 ....... 80*080
184031 Idem de Alba de Yel- Enero 1866......... 36 6§4
184038....................tes...............  Idem 1 8 6 7 .... . . .  36*534

-184033 Idem de id .................
Idem de id ..................  Marzo 1869.........  54*800

Madrid 80 de Junio de 4873.=EÍ Contador, Isidoro Oaba- 
ñas.=*V.a B.°«E1 Director general interino, Oya.

M INISTERIO DE L A GOBERNACION-

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales h a de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida  y vuelta entre Garray y 
Manilla.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo, de ida y 

Tuélta desde Garray á Munilla la correspondencia y periódicos 
—que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
ble, y recogiendo los que dé-ellos partan á otros destinos.

8.* La distancia de 57 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en ocho horas, incluso las detencio
es. y do entrada y  salida en los pueblos del tránsito y ex

tremos se fijarán en el Itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos , que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. '

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse^ el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntes más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores dé la 
correspondencia sepan leer y escribir. ' - ,

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de ¡as maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera délas condicio
nes estipuladas'* se irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
danza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Soria ó Logroño.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
imp diesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligaciomde continuar por la tá
cita tre* meses.más, bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente, ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones -se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si lá línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes* al én que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en ia G ac e t a  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Soria y Logroño y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de Soria y Logroño y Alcalde de Yanguas, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 80 de 
Setiembre próximo, á la hora de la una de ia tarde y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3337 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma, ni reclamación alguna del re
matante en el poco probable caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Soria ó Logroño ó en la subalterna de Rentas de Yanguas, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, ia suma 
de 333 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Soria para su íormalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 84 de 
Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma , ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo,residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la inedia 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proporciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á 
caballo desde Garray á Munilla y viee versa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas eq el
pliego aprobado por el Gobierno de la República.»

' Toda proposición que no se halle redactada en éstos térmi- 
| nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
j  desechada.
| 49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
¡el acta del remate, declarándose este én favor del mejor postor, 
¡sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

84, Hecha la adjudicación pór la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
¡gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
¡papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos: y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se ppdrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin.prévio permiso del. Gobierno.
\ 83. El rematante quedara sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto ;de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgapiiento de

la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Agosto de 4873.=E1 Director general interino 
José de la Guardia.

Condiciones bajo la s cuales ha de sacarse a  pública subasta la
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre la  Admi
nistración principal de Correos de Lérida y la estación del
ferro-carril de V inaixa.
4.” El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

y vuelta desde la Administración principal de Correos de L é 
rida á la estación del ferro-carril de Yinaixa la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

8.a La distancia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción "debe seF" recorrida en tres horas , incluso las deten
ciones; y .las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección ge-* 
néfal de Correos, y Telégrafos,3 ua. j>0ara alterar -según con
venga af mejor sérvieje.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente ss exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
múlta de 40 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en lbs puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lérida, y carruajes de
centes con almacén separado capaz para contener con inde
pendencia toda la correspondencia y periódicos que circulen 
por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de Jas maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida.

40. Él contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte l&Jfinea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntes, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó, 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no4  
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Lérida y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma asisti
do del Administrador de Correos del mismo punto el dia 80 de 
Setiembre próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el 
local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.869 
pesetas 80 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma , ni reclamación alguna del re- 
matante en el poco probable caso de que los datos oficiales qm, 
han servido para determinar ia.distancia que separa los puntos 
extremos, resultasen equivocados en cualquier tiempo, en más 
ó en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa, 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 

¡Lérida como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 486 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos 
déla Deuda del Estado; la cual concluido el acto del remate, 

¡será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente ál 
mejor postor , que quedará en depósito en las oficinas del- Go
bierno de Lérida para su íormalizacion en la Caja sucursal, 
de Depósitos, con arregló á lo prevenido en la Real órdpn circu
lar de 84 de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio!

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letrada cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de perr 
sona autorizada cuando no sepa escribir. A  este pliego se unirá 
la carta despego original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo, residencia dél proponente;, 
por la que conste su. aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeña* el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente én poder del Presidente de Ja subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dap principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

43. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:
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«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario en j 
carruaje desde Lérida á la estación del ferro-carril de Vinaixa 
y viee versa por el precio d e . . . .  pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno de 
la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m it ir á  Inmediatamente el expediente al Gobierno.

SO. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de d®s copias simples, y otra 
©n el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

81. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 18 de Agosto de 1873.=E1 Director general interino, 
José de la Guardia.

MINISTERIO DS FOMENTO-

Dirección general de Instrucción pública.
Ilmo. Sr.: Esta Dirección general ha tenido á bien nom

brar á D. Emilio Castelar, D. Francisco Fernandez y González, 
D. José Amador de los Rios, D. Vicente Palmaroli, D. José 
Fernandez Jiménez, D. Federico de Madrazo, D. Juan Facundo 
Riaño, D. Eugenio de la Cámara y D. Rosendo Novas Vocales 
del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Estética aplicada 
á las artes del diseño, creada en la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado por decreto de 8 de Julio último.

Lo digo á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Agosto de 4873.=E1 Direc
tor general, J. U ña.=Sr. Rector de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar 
á D. Francisco Giner de los Rios, D. Emilio Arrieta, D. Fran
cisco Fernandez y González, D. Francisco Asenjo Barbieri, 1 
D. José de Castro Serrano, D. Hilarión Eslava, D. Manuel de 
la Revilla, D. Jesús de Monasterio y D. Francisco de P. Ca- 
nabjas Vocales del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Estética aplicada á la Música y Literatura m usical, creada en 
la Escuela Nacional de Música por decreto de 8 de Julio último.

Lo digo á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1873.-=Ei Director; 
general, Juan U ña.=Sr. Rector de la Universidad Central.

Se halla vacante en la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado la cátedra de Estética aplicada á las artes del 
diseño, creada por decreto de 8 de Julio último, y dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
oposición según se dispone en dicho decreto.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 1.° de Junio del corriente año, no 
exigiéndose ningún título académico para ser admitido á la 
oposición.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección 
general en el improrogable plazo de año y medio, contado 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acompaña
das de una Memoria que abrace el concepto, relaciones, fuen
tes de conocimiento, métodos de investigación y de enseñanza, 
plan y programa dividido en lecciones de la asignatura objeto 
de esta oposición.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enséñanza de la N ación ; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Agosto de 1873.=-=E1 Director general, Juan 
Uña.

Se halla vacante en la Escuela Nacional de Música la cá
tedra de Estética aplicada á la Música y Literatura musical, 
creada por decreto de 8 Julio último, y dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha proveerse por oposición 
según se dispone en dicho decreto.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 1.° de Junio del corriente año, no 
exigiéndose ningún título académico para ,ser admitido á la 
oposición.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el improrogable plazo de año y. medio,' con
tado desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , acom
pañadas de una Memoria que abrace el concepto, relaciones, 
fuentes de conocimiento, métodos de investigación y de ense
ñanza, plan y programa dividido en lecciones de la asignatura 
objeto de está oposición.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación ; lo cual se 
advierte para qué las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que esté aviso.

Madrid 18 de Agosto de 1873.=fíl Director general. Juan 
Uña.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Sevilla.
A petición del Sr. Director dé turno del Monte de Piedad 

;de está ciudad, en virtud de reclamación hecha por D. Benito 
Muñoz y Pan, domiciliádo en la callé de Céspedes, núm. 48, 

que se le expida por duplicado lá libreta de los fondos

que tiene impuestos en esta-Caja de Ahorros, señalada con el 
número 9 486 de orden, en atención á que según asegura la 
que obraba en su poder fué devorada por el fuego en el dia 89 
del mes de Julio último, se hace saber por medio del presente 
el extravío de la referida libreta para que en el término de 60 
dias, á contar desde su inserción, se presente en la Contaduría 
de dicho establecimiento el que tenga en su poder la libreta 
que se dice destruida; en la inteligencia de que si no lo verifi
ca perderá cualquiera derecho que pueda alegar para su pose
sión, y se expedirá la duplicada, único documento por el que 
se abonarán las cantidades impuestas á nombre de D. Benito 
Muñoz y Pau.

Sevilla 8 de Agosto de !873.=Á lbérto Aguilera.

Hospicio de Madrid y Colegio de Desamparados.
En virtud de lo dispuesto por la Excma. Comisión provin

cial, se saca ¿público remátela adquisición de 500 metros de 
paño verde, igual al que se halla de muestra en la Dirección 
de dicho establecimiento, donde se verificará la subasta el dia 
80 del corriente, á la una de la tarde, bajo el precio y condi
ciones qué están de manifiesto en la misma Dirección todos 
los dias no festivos de nueve á tres de la tarde.

Madrid 11 de Agosto de Í873.=E1 Director, José María Vi- 
llamar. — 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Oviedo.

D. Félix Pastor y Martínez, Comandante graduado, Capi
tán del batallón Voluntarios francos de la República de Ovie
do, núm. 8, y Ficeal en comisión de la misma plaza.

En uso de las facultades queme concede la Ordenanza del 
ejército y órdenes vigentes, llamo, cito y  emplazo por este se
gundo edicto á D. Juan Salcedo y Rincón, Teniente graduado, 
Alférez de la segunda compáñíade la Comandancia de la Guar
dia civil de está provincia, para que se presente en el térmi
no de 80 dias eñ esta F iscalía, cuartel de Santa Clara, á dar 
sus descargos en la sumaria que se le instruye por desaparición 
del destacamento de Laviana;pues de no hacerlo se sentencia
rá en rebeldía.

Oviedo 7 de Agosto de 1873.=Félix Pastor.

Zaragoza.
D. Juan Freijedo Rivera, Alférez del batallón de Volunta

rios francos de la República de esta capital y Fiscal en co
misión.

Habiéndose formado causa contra D. Pascual Aznar, álias 
Cojo de Cariñena, y otros por el delito de rebelión en sentido 
carlista, y resultando culpables en dicho proceso los militares 
retirados D. José Longuaria y D. Bruno Morera, y paisanos 
Nicolás Ferrer, Desiderio Jimeno, Juan Melguizo y un gallego 
que estaba establecido con un puesto de ropas viejas en la 
plaza de la Magdalena de esta ciudad, cuyas personas no se ha 
podido adquirir más datos de ellas con respecto á su proce
dencia.

Usando de las facultades qué en estos casos conceden las 
Ordenanzas militares á los Oficiales del ejército, por el pre
senté cito, llamo y emplazo á los anteriormente expresados 
por segundo edicto, señalándoles pl depósito de prisioneros car- 

■' listas, estáblécido en el cuartel de lá Aljafana de esta ciudad, 
donde deberán presentarse dentro del término de 80 días, á 
contar desde el de la publicación de! presente edicto, á dar sus 
descargos; y  en caso de que no se presenten en el plazo seña
lado se. les seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 11 de Agosto de 1873.—Juan Freijedo.
Juzgados de primera instancia.

Almadén.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
de Almadén y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias desde la inserción de ella en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia á cinco sujetos, uno 
que los mandaba, con boina encarnada, y los demás de paisa
nos, al parecer carlistas, á fin de que comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa sobre 
rebelión; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar; y 
encargo á las Autoridades y dependientes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los 
referidos sujetos, y á la cusca también de las caballerías, 
cuyas señas son: un caballo castaño, dos dedos sobre la mar
ca, 13 años, tuerto del ojo izquierdo, con este hierro S; una jaca 
menos de la marca, siete años, castaña clara, careta, patieal- 
zada, sin hierro; y la otra jaca pelo negro, la marca, estrella
da, crin corta, paticalzada, de 18 años."

Dado en Almadén á 13 de Agosto de 1873.==Franciseo Pinos 
y Quintana.=El actuario, Benito Rey.

Álmaasa.
D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á. Consolación R i

vas Ortiz, Aniceto Soria Alonso, Estéban García Martinez, 
Santos Milla Requena, Pedro Yañez Beamund, Román Soria 
Yañez y Juan Martinez Baeza, vecinos de Montealegre, para 
que dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado para notificarles la sentencia dictada en la causa se
guida contra los mismos y otros sobre hurto de esparto; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almansa á 48 de Agosto de 1873.=Pedro Martin 
de S oto .=P or su mandado, Sebastian Huerta.

Barcelóba.—§an Beltrán.
D. Agustín Ayínár, Juez municipal, encargado accidental

mente del Juzgado del distrito de San Beltrán de Barcelona.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Miguel Requesens 

y Vendreíl, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contados desdé su publicación, se presen
te én dicho Juzgado á lindé recibirle la indagatoria en la cau
sa criminal formada sobre lesiones á José Sabat y Teresa 
Castelló; bajó apercibiniiento quedé no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Barcelona 4 de Agosto de Agustín A ym ar.=Por dis
posición de S. S., Licenciado José Antonio Saneliis, Secre
tario.

En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el señor 
D. Agustín Ayunar, Juez municipal encargado accidentalmente 
del Juzgado del distrito dé Batí Beltrán de está ciudad, sé man

da llamar por edictos á D. Vicente Valero, Alcaide que fué-de 
estas cárceles; Jaime Amigo y Vilarubia; Magín Pajot y Sala 
y Francisco Masip y Peris, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde su publica
ción, comparezcan en dicho Juzgado á fin de recibirles decla
ración en causa criminal; y no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Barcelona 9 de Agosto de 1873. =  Por disposición de S. S., 
Licenciado José Antonio Sanchis, Secretario.’

Béjar.
El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Béjar, y por su enfermedad el 
Regente D. Ricardo Fierro.

Por virtud del presénte se cita, llama y emplaza ñl proce
sado Ignacio Moral Puche, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, de 30 años de edad, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á oír los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por disparo de arma de fuego ai dueño 
del café de San Juan de esta ciudad Andrés Rodríguez; pues 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Béjar á 5 de Agosto de 1873.=Ricardo F ierro .=  
Por su mandado, Narciso Martin.

Berja.
D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del partido de 

Berja.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que bajo 

la responsabilidad de lo que haya lugar en derecho comparez
can en la sala de audiencia de este Juzgado, al segundo dia de 
publicado el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y otro 
igual en el Boletín oficial de la provincia de Alm ería, á los 
hombres desconocidos que en unión de Francisco Vargas Ji
ménez , álias Canastos; Antonio Fernandez Sánchez , Miguel 
Ibáñez Fernandez, Manuel de Vargas Fernandez, Francisco 
Rodríguez Galdeano, José Contreras Galdeano,Francisco Con- 
treras Galdeano, Miguel Hidalgo Galdeano y Juan Castillo R i
vera, vecinos de A d ra , capitaneados todos por el Francisco 
Vargas Jiménez en los dias 17 y 19 de Julio último se levan
taron armados en la sierra de la villa de Adra, y por medio de 
amenazas lograron impedir á varios peones de campo el ejer
cicio de sus faenas agrícolas á pretexto de que los jornales 
eran baratos; y erigiéndose dichos hombres armados en abso
lutos para imponer á los dueños de propiedades el precio ele 
los jornales, bajo la amenaza expresa de incendiar los cortijos 
y espartos.

Dado en Berja á 1.° de Agosto de 1873.=Juan R icoy .= P or 
orden de S. S., Francisco Manrubia.

Calahorra.
D. Diego Ugarte y Sande, Regente del Juzgado de primera 

instancia de Calahorra, en la provincia de Logroño.
Hago saber que en la causa criminal que me hallo instru

yendo contra Felipe Lorente y Escudero, que no consta de 
dónde es natural, ni si es soltero ó casado, de oficio alambra- 
dor ambulante, vecino que fué de esta ciudad, de 48 años de 
edad, estatura alta, cara redonda, color moreno, ojos negros y 
barba poblada, que viste camisa de cáñamo, pantalón de pana, 
faja encarnada, alpargata valenciana y p--muelo en la cabeza, 
por lesión ménos grave á Telesforo Alcalde en la tarde del 87 
de Abril último, se decretó su detención como presunto autor 
del citado delito, y que fuese llamado y buscado por requisi
toria, mediante haberse ausentado de su domicilio y vecin
dad sin tener noticia de su paradero.

En su consecuencia, en nombre de la Nación encargo á to
dos los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del Felipe Lorente y Escudero, que será conducido con 
la debida seguridad á la cárcel de este partido, caso de ser ha
bido; y por esta requisitoria llamo también al mismo para que 
se presente en dicha cárcel dentro del término de 15 dias de 
publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Calahorra á 18 de Agosto de 1873 =  Diego ligar- 
te.^=Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

llarchena.
D. Pedro Advíncula de Anoria, Juez municipal de esta vi

lla é interino de primera instancia de este partido.
Hago saber que en el sumario de causa criminal que se ins

truye en este Juzgado por rebelión, se ha resuelto la compare
cencia del procesado D. Eduardo Fernandez Jiménez, natural 
y vecino de esta villa, de estado casado, Depositario que fué de 
este Municipio, mayor de 85 años, al cual se le concede el tér
mino de 80 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezca en este Juzgado, 
calle Orgaz, á fin de prestar una declaración en dicho sumario; 
bajo.apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.
* Y en virtud á (o dispuesto en el art. 130 de la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisitoria que 
se publicará cual corresponde.

Marchena 10 de Agosto de 1873.=Pedro Advíncula de Ano- 
ria.=*Por mandado de S. S., José M. Vargas.

Havahermosa.
En nombre de la Nación, D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del art. 130 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, cito, Hamo y 
emplazo á Sebastian López , cuyo segundo apellido se ignora, 
domiciliado en el pueblo de Gaivez, para que en el término 
de 10 dias, contados desdé la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado ¿ responder á los cargos que le resulten en la 
causa que se le sim e por lesionas á Román López Sánchez, su 
convecino; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de expresado su
jeto con las seguridades convenientes, contra cuyo procesado 
se ha dictado la. prisión provisional. .

Dado en Navahermosa á 9 de Agosto de 1872U=Liceneiado 
Julián Lúcio4Piqueras.=Dom ingo Arellano.

C & f f l S  C O NSTm iYRNTES.
Extractó oficial de la sesión celebrada él dia 13 dé Agóstn 

de 1873.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  P e d r e g a l .

Abierta á las nueve ménos cuarto, y leída el acta dé la an
terior * fué aprobada.
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Se leyó una com unicación del Sr. B arre ra  m anifestando el 
deseo de que la C ám ara declare vacante el distrito  de B urgos, 
á cuyo fin presen taba la dim isión de su cargo de Diputado, 
acordándose que se adm itia y  se partic iparia  al Gobierno p a ra  
los efectos oportunos.

ORDEN DEL DIA.

Ferro-carril de Salamanca á la fron tera  de Portugal.
Se leyó el proyecto de ley redactado por la com isión en los 

térm inos siguientes:«Artículo l.° Se autoriza al Gobierno p ara  otorgar á m on- 
sieur John Dormel, vecino de Londres, con arreglo  a  la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, y conform e ai 
proyecto que presente y obtenga la debida aprobación, la con
cesión de un ferro-carril que, partiendo de Salam anca y p a
sando por C iudad-R odrigo, vaya á te rm in a r en la fron tera de 
Portugal en el punto conveniente para  enlazar con la línea que 
desde Coimbra- y cruzando la  B eyra h a  de llegar á la m ism a 
frontera. Queda declarado de u tilidad  pública el ferro-carril 
objeto de la presente ley.

»Art. 2.° La. concesión se o torgará por 99 años, y sin m ás 
subvención del Estado que la que se concede por el art. £0 de 
Ja citada ley general de ferro-carriles, siendo obligatorio el da r 
terminada  la línea á los dos años, contados desde la fecha de 
la concesión.

»Art. 3.* L a au torización qué por la presente ley se conce
de al Gobierno se en tenderá caducada si Mr. John Dorm el en 
el térm ino de un  año , á contar desde la fecha de esta ley , 110 
presenta el proyecto que en el art. l . c se menciona.»

•«Palacio-de las Cortes 22 de Julio  de i873.=--José González 
Alegre.—A ntonio León Español.—Cesáreo M artin Somolinos.== 
Narciso M onturiol. --C ip rian o  de la T orre Agero.--^ Vicente 
Barberá.»
; A bierta la  discusión sobre este d ic tam en , dijo

E l Sr. G a r c ía  C r ia d o  : A tendiendo á la im po rtancia  que 
este ferro-carril pud iera tener , creo que lo que se dispone en 
el presente proyecto respecto al terreno  por donde ha de ir  per
jud icará  grandem ente á la provincia de S alam anca, porque va 
á  reco rrer un país yerm o , y C iudad-R odrigo no es realm ente 
la fron tera , ni en tra  en el plan general de ferro -carriles, ni en 
el em palm e en el in te rés  de Portugal.

Yo entiendo que este ferro -carril, llevado por donde se ad
m itió por la comisión de ferro-carriles españoles, seria  m ucho 
m ás conveniente. E ntonces pasaría  por puntos de m ás im p o r
tancia, y así podria contribuir á que se realizase la navegación 
del D u ero , obra de gran interés. De este modo se a tenderla 
m ejo r á toda clase de deseos. E n  p rim er lugar desde la F reg e
neda hasta  Salam anca hay pueblos de im portancia , al paso que 
por la otra línea que se quiere constru ir no se encontrará  m ás 
que Ciudad-Rodrigo.

P or tanto ruego al Congreso se sirva desechar el dictam en 
de la comisión y adm itir la  enm ienda que sobre este pun to  
he presentado.

Tam bién he presentado u n a  adición al a rt. 3.*, que desea
r la  adm itiese la comisión, porque en S alam anca estam os ya 
acostum brados á saber lo que son los ferro-carriles, y no que
rem os que nos suceda lo que h a  acontecido con el de Medina 
á  Salam anca.

E l S r B a r b e r a  : Dos h an  sido las observaciones del se 
ñor G arcía C riado , las cuales en nada se oponen al d ictam en 
de la comisión.

E s la p rim era  que este fe rro -carril no está com prendido 
en la ley general de ferro-carriles. Creo que S. S. está en un 
error. La ley de 2 de Julio de 1870, en uno de sus artícu los, 
en el 3.°, dice lo siguiente: (Leyó.) Gomo ve S. S., la  le y  con
signa que el Gobierno podrá a u x ilia r  y  hasta  subvencionar 
las líneas que en tren  en P o r tu g a l, sin  determ inar el trazado, 
lo cual es secundario.

E n  cuanto al trazado , la com isión no h a  podido pen etrar 
en este terreno. L a com isión sólo ha visto la conveniencia de 
co nstru ir una línea de com unicación con P o rtu g a l, que con
trib u y a  á au m entar nu estras  relaciones con aquel país; tan to  
m ás, cuanto que una Com pañía se ofrece á  co nstru irla  sin  sub
vención. Y en cuanto al perjuicio que pueda orig inarse  á S a 
lam anca, no debe ser m ucho, puesto que D iputados sa lam an 
quinos firm aron la  proposición de ley acerca de la  cual hem os 
dado el dictám en que se discute.

No hay, por tanto, privilegio en lo que la  com isión propo
ne; y tan to  es así, que está dispuesta á adm itir la  enm ienda 
del Sr. G arcía Criado, referente á que esta concesión no sea 
u n  obstáculo para que o tra  Com pañía cu alqu iera  pueda, cons
tru ir  o tra  línea en m ejores condiciones.

P o r lo demás, es extraño que esta em presa exponga sus ca
pitales en hacer una línea que atrav iesa  terrenos yerm os, te 
niendo grandes veneros de riqueza, según S. S„ en otros p u n 
tos inm ediatos.

Espero, pues, que el Sr. G arcía Criado desista de su oposi
ción, y  ruego á la Cám ara se s irva ap robar el dictám en.

E l Sr. G a r c ía  C r ia d o : Reconozco que la com isión re s 
peta la libertad  de in d u s tr ia ; pero debe tener en cuenta que 
una vez constru ida esta línea no será posible co nstru ir o tra  in 
m ediata, aunque sea, como la que yo defiendo, de m ás u tilidad  
para  el país. Sucedería con esto lo que sucede con la  libertad  
en general: no porque á un  individuo le convenga ten er c ie rta  
libertad  p a ra  perjud icar á otro se la  hem os de conceder. P o r 
otra parte, no conocemos á  esa em presa, é ignoram os por tan to  
si llegará á realizar su com prom iso.

Vuelvo á repetir que la  línea cuya construcción se au toriza 
a trav iesa terrenos yerm os, pues apénas hab rá  m il vecinos en 
los pueblos por donde ha  de p a s a r , m ién tras que la  que yo 
propongo pasa por pueblos como Fregeneda, L um brales, San 
Felices de los Gallegos, Vitigudino, Ledesm a &c. L a produc
ción agrícola de Vitigudino y Ledesma, com parada con la del 
dis trito  de Ciudad-Rodrigo, estará  en la relación de 10 á 4; y 
Ledesm a, considerada com ercialm ente, rep resen ta  doble riq u e
za que C iudad-R odrigo.

Además, m i trazado tiene la ven taja  de que pod ria  llevarse 
á̂  cabo la navegación del D uero , con lo cual re su lta rla  favore
cida toda C astilla la  Vieja.

Desearla que la com isión me dijera si está dispuesta á ad
m itir  la adición que he presentado al art. 3.*

E l Sr. B a r b e r á : Insiste  el Sr. García Criado en que no se 
conceda esta lín ea , porque podria  perjudicar á o tra  que puede 
llegar á construirse; y e s to , Sr. G arcía Criado, es un  p riv ile
gio. En la com petencia que podria  suscitarse en tre dos líneas 
próxim as siem pre saldría m ás beneficiada la que a trav esa ra  los terrenos m ás fértiles.

F un dada la comisión en la libertad  de industria, h a  dicho: 
¿con qué derecho se va á negar la  construcción de u n a  línea á u n a  em presa que no pide subvención?

L a adición del Sr. G arcía Criado es casi igual á u n a  en 
m ienda del Sr. R ivera, y  la com isión está dispuesta á  ad m itir  
todas las enm iendas que no establezcan un privilegio.

E l Sr. G a r c ía  C ria d o : Hay otra adición que se presentó  
ayer, y suplico á la com isión me diga si la admite.

Eí Sr. Barbera: La comisión la exam inará, y  cuando 
llegue la  discusión por artícu los podrá decir si la adm ite ó no.

E l Sr. G ó m e z  (D. Aniano): Sin duda la comisión al em i
tir su d ictám en no ha tenido en cuenta que hace 13 años se 
hicieron los estudios de una línea que había de pasar por Bó- 
ja r  para en lazar con la línea de Portugal. E sta  línea seria la 
m ás conveniente pa ra  la provincia, puesto que atravesaría, por 
poblaciones de m ás de £0.000 habitantes, en las cuales se halla 
la m ayor parte  de la in du stria  de la provincia, coinío papel, 
lan ería  y otros artícu los. Además pasaría  por los baños de 
Baños, por el pueblo de Hervás, m uy conocido por su fabrica
ción de em butidos, y por el pueblo de Candelario. La línea que 
la comisión propone no encuentra en un trayecto  de 130 kiló
m etros una sola población de 1.500 vecinos. Si los individuos 
de la com isión conocieran bien aquel país, com prenderían que 
es im posible hacer un  ferro-carril en los puntos que proponen.

Yo no sé lo que se propone esa casa de Ing laterra : tal vez 
haya aquí a lguna jugada, porque no se explica que h ay a  quien 
quiera hacer un ferro -carril por com arcas desiertas, pudiendo 
elegir otras de m uy buenas condiciones. Con esto se en torpe
cen los trabajos de la línea de Béjar y la de F reg en ed a , que 
son m ás im portantes que esa o tra , y 110 hay  en tre ellas más 
que 11 k ilóm etros de diferencia en la distancia. Concluyo ro 
gando á la C ám ara se sirva negar su aprobación á ese p ro - 

' yecto.
E l Sr. l¿eo n  R sgiafiol: Tiene un sentim iento la com isión 

al ver atacado su d ictám en por individuos de la izquierda, de 
los cuales esperaba más bien apoyo, si es que son defensores 
de la ju stic ia  y la libertad. La comisión sólo ha querido ap li
car los princip ios republicanos; y como aquí se pide una con
cesión sin subvención de n inguna clase, no ha tenido inconve
niente en concederla. Y ló más ex traño es que los dos señores 
que han hablado han venido á defender e-i privilegio de una 
localidad en beneficio de otras Compañías que tienen hechos 
estudios. Nosotros no pedimos ningún priv ileg io : ponem os á 
todos en igualdad de condiciones; y si hay o tra  Com pañía que 
desea hacer o tra  línea  que vaya á P o rtu g a l, le concederem os 
la autorización de buen g rado , siem pre que las condiciones 
sean las m ism as. Puesto  que se han hecho ya estudios de una 
línea de M aipartida á  S a lam an ca , ¿por qué no se prolonga 
hasta  la fro n tera portuguesa?

Si esa línea que dice el Sr. Gómez se ha lla  en tan  buenas 
condiciones, indudablem ente m atará, no sólo á esta, sino á to
das las que no reúnan  esas ventajas. La com isión no viene á 
m ira r los pueblos que a trav iesa  la línea, ni las condiciones lo
cales; no va á ver o tra  cosa sino si perjud ica al Estado ó al
gunos derechos adquiridos. Ve que nada de esto se perjud ica, 
y en este sentido no puede ménos de proponer que se conceda 
la autorización.

E l Sr. G a r c ía  C ria d o : Dice la com isión que presenta* 
este d ictám en fundada en los princip ios republicanos, y yo no 
entiendo que nuestra  oposición se apoye en otros principios 
distintos. Si com batirnos esta concesión, es porque se perjud i
can derechos adquiridos; pues hay, como he indicado ya, una 
línea de la que se tienen hechos estudios y gastos de alguna 
im portancia,*y al conceder o tra  en la m ism a dirección siempre 
h ab rá  perjuicio para  el país, y por consiguiente para el Estado.

E l Sr. G a r c ía  M a r tin e s :.S¥es. Diputados, siento que el 
estado de m i salud me haya hecho ven ir un poco m ás tarde 
de lo que p e n sa b a ; pero de todos m odos, ya que he llegado á 
tiem po, no puedo m énos de hacerm e cargo de las últim as re
flexiones que h a  hecho la comisión, concretándom e á dos pun
tos cardinales. E l p rim ero es que la com isión ha  visto con 
sentim iento que las im pugnaciones vienen de la 'izquierda de 
la C ám ára; y teniendo en cuenta qüe yo ni soy de la izquierda 
ni de la derecha, debo m anifestar que esta es sólo una cues
tión de conciencia y de justicia .H echa esta salvedad, diré que si para  esa línea no se pide subvención , no hay  m ás que atenerse á lo prefijado en la ley 
dictada en tiem po del Sr. Echegaray, sin que haya  necesidad 
de venir á los Cuerpos Colegisladores pa ra  esto. Pero la ver
dad es que si aquí no se pide una subvención de TS.000 duros 
por k ilóm etro , viene á concederse una  de 6.000, que es á lo 
que asciende la in troducción del m ateria l libre de derechos y 
o tras ven tajas que llevan consigo estas concesiones.

Si á esto agregam os que este es un ferro-carril de in terés 
privado, y que va á un punto de la frontera portuguesa en 
donde no puede enlazar con n inguna de las lineas de aquel 
país, se com prenderá la razón que hay  para im pugnar ese dic
tam en. ¿Ha visto la comisión el proyecto presentado por cin
cuenta y tan tos Diputados portugueses, aceptado por aquel Go
bierno y adm itido por la Cám ara, en el que se determ ina que 
no venga por Coim bra el ferro-carril por las dificultades que 
allí se encuentran? A hora bien: si no es posible que una línea 
n uestra  vaya con u tilidad á la fron tera  portuguesa sin que se 
encuentre en relación con otra portuguesa que venga á  esa 
m ism a frontera, ¿qué vam os á adelan tar con hacer aquí la 
concesión de un  fe rro -carril que vaya á un punto donde las 
Cám aras portuguesas han resuelto ya que no venga á él la línea 
portuguesa? Quede, pues, sentado que esa línea obedece á in te - . 
reses particu lares, y no al enlace con ningún forro*carril p o r
tugués que pueda facilita r nuestras com unicaciones con aquel 
país.

Ya he dicho que no es exacto que no se ex ija  subvención; 
porque de no ped irla , ah í está la ley que perm ite á la in d u s 
tr ia  p a rticu la r em prender las obras públicas que crea conve
nientes. Pero  la verdad  es que si no se exige una subvención 
directa, se pide indirectam ente una de 6.000 duros por kiló
m etro. Así es que por estas razones, y teniendo en cuenta 
que h ay  otros trazados que se hallan  en m ejores condiciones, 
creo que la C ám ara no puede adm itir este dictám en. He dicho.

E l Sr. B o r lie r a : Deseosa la comisión de te rm in a r p ron
to este debate, porque la Cám ara tiene otros gravísim os a s u n 
tos de que ocuparse, será breve la contestación que h a  de dar 
al Sr. G arcía  M artínez. Se dice que esta línea  no está en el 
plan general de ferro-carriles; pero la verdad es que en la ley 
de 2 de Julio  de 1870, en que se au torizaba la concesión de 
una línea  á la fron tera portuguesa para  com unicarse con L is 
boa, no se fijaba el punto por donde debia e n tra r  pa ra  buscar 
Oporto ó Lisboa.

Se dice que las Cámaras portuguesas están  tra tan do  el 
punto por donde ha  de ir  la línea de ese país á buscar la fron
tera; m as aun  cuando esto sea así, las C ám aras españolas n o  
han  de estar esperando á ver lo que se hace en Portugal.

Respecto á la subvención, no hacem os aquí m ás que lo que 
se hace con todas líneas, pues no hay  ejem plo de que se h ay a  
presentado úna pidiendo la m odificación de los A ranceles que 
no se le hay a  concedido, pues h ay  que tener en cuenta que las 
em presas de ferro-carriles sólo tienen  el usufructo por 99 años, 
trascurridos Jos cuales pasan las líneas á  ser propiedad del E s
tado, y nada más justo  que este renuncie á  ciertos derechos 
en cam bio de las ventajas que se obtienen. De consiguiente las 
razones aducidas por el Sr. G arcía M artínez no son bastan tes 
para  hacer que la com isión desista de lo que propone en su 
dictám en, que espera se s irv a  ap robar la Cám ara.

E l Sr. G a r c ía  Jlfariiiie»: Tengo el sentim iento de que el 
Sr. B arberá no me h a y a  entendido, probablem ente porque yo 
no me habré expresado bien. Dice S. S. que si hem os de espe
ra r  nosotros para hacer la  concesión de u na  línea que v aya á 
la frontera nnvtnonara. k eme las C ám aras de ese oaís resuelvan

j ei punto á donde h a  de venir su línea; y yo  ̂entiendo que nada 
adelantam os con dirig ir una línea nuestra  á un punto donde 
no h aya enlace posible.con la línea portuguesa. No puede ne
garse que respecto á los ferro-carriles que han  de enlazar con 
otros de fuera de España es indispensable que entrem os en re
lación es con esos países á que correspondan las líneas con que 
deseemos em palm ar las nuestras para que su construcción sea 
útil. Esto es indudable.

Por o tra parte, no es exacto que esta línea se conceda sin 
subvención a lg u n a , y por consiguiente sin gravam en para el 
Estado; porque viene a dársela una subvención indirec ta que, 
según los hom bres entendidos en la m ateria  , asciende á unos 
6.000 duros; y si á estas razones vienen á agregarse las difi
cultades que ya existen con la línea trasversal y la d irec ta  para 
ir  á Lisboa, cuya autorización se hizo, tendrem os un obstáculo 
m ás que se agrega al porvenir de las provincias de Castilla, 
A ndalucía y E xtrem adura . He dicho.

El Sr. B a rb era : Ya he dicho ántes que la .com isión  ha  
m irado el in te rés  general del Estado, y no los intereses p a rti
culares ; y por esta razón propone que se pueda au to rizar la 
concesión de esta l ín e a , con la que n ingún perjuicio sufre c! 
Estado.
" 7 El argum ento que se hace repeoto á las líneas portuguesas 
no tiene razón de ser, pues lo más na tu ra l será que si las Cá
m aras españolas son las prim eras que autoricen una línea que 
vaya á buscar el punto de em palm e con P o rtu g a l, las de este 
país, que tienen tam bién necesidad de em palm ar con las nues
tras, vengan á buscar ese punto  de la frontera.

Por lo que hape á Ja su b v en c ió n , me parece un poco exa
gerada la cifra á  que la hace ascender S. S.; pero de todos mo
dos, siem pre se conceden esos derechos á todas las líneas por 
las ventajas que na tu ra lm en te  reportan. De consiguiente los 
argum entos del Sr. G arcía Martínez no «reo puedan ser obstá
culo alguno á que se apruebe el dictám en.

El Sr. G a r c ía  M a r t i  me»: Dejando á un lado si la sub
vención indirecta que se concede á esta línea  asciende ó no 
á 6.000 duros, y si no se ha privado de estas ventajas á n in 
guna, siem pre vendrem os á concluir en que esa línea es in ú til 
en tanto que el Sr. B arberá no me pruebe lo contrario  de lo 
que yo he indicado, de que es imposible que Portugal venga á 
com unicarse por Coim bra con el punto de la fro n tera á que esa 
línea va á parar, pues las C ám aras portuguesas han  resuelto 
ya que Coim bra es un punto im practicab le, y  sólo vendrá la 
línea portuguesa por otra parte  inm ediata á F regeneda ó á la 
línea de M aipartida. Por consiguiente nada hacem os con ir  á 
un punto inm ediato á Coimbra, pues os de todo punto inú til, 
porque por allí no ha de venir n ing una línea á la fron tera  de 
E spaña.

Consumidos los tres  turnos en pro y en contra sobre la to 
talidad del d ic tám en , se procedió á la deliberación por a r
tículos; y leído el a rt. i.°, se dió cu en ta  de la  siguiente en
m ienda:

«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se sirvan 
acordar que el art. i.° del dictám en de la com isión acerca del 
f e r ro -c a r r i l . de Salam anca quede redactado en la form a si
guiente:

«Artículo í.° Se au toriza al Gobierno para  que pueda o to r
gar á Mr. John Dormel, vecino de L ondres, con sujeción á la 
ley de 3 de Junio de 1855, y p rev ia  la presentación y aproba
ción del proyecto, la  concesión de un fe rro -carril que p a rtien 
do de S alam anca y pasando por C iudad-R odrigo term ine  en 
la fro n tera  portuguesa; debiendo entenderse que esta concesión 

' no e» ex clusiva , y  que por el contrario  deberá otorgarse á 
cualquier p a rticu la r ó em presa que en el térm ino de 60 dias 
lo solicite en condiciones m ás ventajosas para  la Nación. Que
da declarado de utilidad pública el fe rro -carril objeto de la 
presente ley.»

»Palacio de las Cortes í l  de Agosto de 1873.—Valero R ive
ra, — Tomás de A ndrés Montalvo.»

E l Sr. Ri%re r a :  Desearía saber si la  com isión está dispuesta 
á aceptar la enm ienda que se acaba ele leer.

E i Sr. Barberá: La com isión, fiel á los princip ios que ha 
sostenido, no tiene inconveniente en aceptar la enm ienda.

Hecha la oportuna p re g u n ta , la C ám ara tomó en conside
ración la enm ienda, abriéndose discusión sobre la m ism a en 
lugar del art-. i.°

Ei Sr. Garosa Sffariine*: Habiendo tenido el honor de 
presen tar un artícu lo  adicional á este proyecto, yo le re tira ría  
gustoso con el objeto de ab rev iar esta discusión, si la  comisión 
m odificara en una pequeña parte la enm ienda de que tratarnos, 
convertida ya en artícu lo . Me parece que es poco térm ino  el 
de 60 dias, y creo que no debiera lijarse ningún plazo para 
presen tar las proposiciones, porque se necesita m ucho tiempo 
para hacer los estudios oportunos.

El Sr. R i v e r a  (D. Valero): E l que no se fije térm ino es 
imposible, porque es hacer una especie de subasta; es poner á 
todos en condiciones iguales de que puedan so lic ita rla  conce
sión, y la com isión quería  que el Gobierno la otorgase sólo á 
Mr. John Dormel. Es claro que no puede haber subasta  sin 
que se fije un plazo determ inado para presen ta r las proposi
ciones, porque si es indefinido nunca se va á poder otorgar 
la concesión. Si á S. S. le parece corto, lo que sí podrá hacerse 
es am pliarlo, por m ás que yo creo que es bastan te.

E l Sr. G a rcía  M a r t ín e z :  Mi objeto era que esto saliera 
á subasta. Pero  como estam os tratando  sobre un a  cosa que 
ta l vez m añana resu lta rá  no ser conveniente á  E spaña ni á 
P ortugal, re tiro  mi artícu lo, no sin m anifestar que me parece 
conveniente que se pusiera  el plazo de 90 dias.

El Sr. Rivera, (D. Valero): No tengo inconveniente , si la 
com isión y la C ám ara así lo acuerdan.

El Sr. T o rre Agero: L a com isión no lo tiene tampoco 
en am pliar el plazo á 90 di as.

Se leyó el art. d.° nuevam ente redactado , con la modifica
ción re la tiv a  al plazo propuesto por el Sr. G arcía M artínez, y 
con ella quedó aprobado.

E i Sr. V ice p re sid e n te  (Pedregal): Se suspende esta dis
cusión.

E xtinc ión  del déficit.
Se leyó por p rim era  vez una enm ienda del Sr. Canalejas 

al a rt. 6.°, anunciándose que pasaría  á la com isión respectiva.
E l Sr. Xiadlco: A ludido por el Sr. Orense, no puedo mé

nos de te rc ia r en este debate, aun  á pesar mió.
Yo adm ito la cifra cerrad a de 500 m illones de pesetas que 

p resen ta  el Sr. M inistro de Hacienda como im porte del déficit. 
P a ra  ex tinguirlo  propone la com isión la em isión de 150, i  30 
y  120 m illones de pesetas en billetes h ipo tecarios, conform e á 
lo preceptuado en el párrafo segundo del art. 5.°, y  en los a r 
tícu los 10 y  17 de la ley de 2 de Diciem bre últim o. Propone 
adem ás un em préstito  forzoso de 175 m illones de pesetas, que 
han  de pagar todos los contribuyentes que paguen m ás de 100 
pesetas de contribución .

Que el M inistro de H acienda e s tá  au torizado  á eih iíir 300 
m illones de billetes h ipotecarios conform e á la  ley de 2  de Di
ciem bre, es cierto; y que el M inistro se aproveche de los re
cursos que tiene á mano, es lógico. Sólo diferim os en la for
m a de hacer es* em isión. L a com isión cree que deben em itirse 
los 150 m illones de pesetas según lo preceptuado en el art. 17 
de la  ley  de Diciem bre, y  conform e á este artícu lo  e s  comisión
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term inante del Banco hipotecario , puesto que este tiene que 
hacer esa emisión, y por este servicio se le tiene que abonar 
el 1 y un cuarto  por 100. Ademá», el Banco tiene la facultad de 
quedarse con la m itad de la em isión al tipo que ei Gobierno 
señale.E l párrafo segundo del art. 5.° de la ley de D iciem bre da 
derecho á la em isión de 30 m illones de pesetas con iguales 
condiciones, y ios 1&0 restantes creo que tam bién se em itirán  
eon las m ism as, porque tengo m uy buen concepto form ado del 
Sr. M inistro de Hacienda para creer que quiera reservarse  la 
facultad de pagar á ios acreedores del Tesoro con billetes á Ja 
par, que en ei m ercado no producirán a rriba  de un 30, como 
S. S. está persuadido de ello, y creo que tam bién la  com isión, 
sino que querrá em itirlos en pública subasta p ara  no lastim ar los in tereses de aquellos acreedores.

Si esta em isión se lleva a efecto bajo estas condiciones, ¿cual 
será la  comisión que vamos á pagar al afortunado Banco h i
potecario? Si la em isión de los 150 m illones de pesetas se h i 
ciera á la p a r, entonces resu lta ría  que el Banco se cobraria 
una comisión de un cuarto por 100 sobre la p rim era em isión, 
que ascendería á 1.875.000 p e se ta s ; y si las em isiones sucesi
vas se h ic ieran  en iguales té rm in o s, claro está que cobraria o tra igual.

A m i me m erecen m ucho respeto todos los contratos u lti
mados. Si el contrato con el Banco hipotecario se hub iera  h e 
cho sin levantarse un a  protesta del partido  republicano, yo no 
me opondría al que se estipuló, porque al cabo es un contrato 
solemne. Pero hay una cuestión de consecuencia que quiero 
dejar á vuestra  consideración.

E n la  sesión de 13 de Noviem bre últim o el Sr. P í m anifestó 
que iba 4 hacer una declaración grave y trascendenta l, y dijo 
que ei dia que el partido republicano fuera poder no recono
cería el contrato  celebrado eon el Banco hipo tecario , porque 
lo consideraba depresivo para  el pueblo español. Pues bien: los 
partidos para ser consecuentes es necesario que cum plan be l
m ente cuando' son Gobierno todo cuanto han  prom etido siendo 
o^osicion, si no querem os que se nos tenga por traficantes po
líticos en vez de tenernos por personas honradas.

¿Qué d irían  nuestros correlig ionarios si hoy vieran  quo 
aprobábam os este proyecto? Que nos hem os servido del Banco 
h ipotecario  como un arm a de partido  pa ra  derriba r una Mo
narqu ía, y  que no hem os podido en el poder destru ir un s iste
m a odioso, y que no sabiendo no debemos gobernar. E sta  es la 
razón por la que no sancionaré con m i voto este proyecto.

Vamos á la segunda parte  del p royecto , que se refiere al 
em préstito forzoso de 175 millones de pesetas, que pagarán to 
dos ios contribuyentes que satisfagan cuotas m ayores de 100 
pesetas. Según ciatos oficiales, se recaudan por te rrito ria l é 
industria l 161.375.5^5 pesetas, y las cuotas m enores de 100 
pesetas im portan 69.888.856 pe se ta s ; de modo que el em prés
tito debe im ponerse sobre 91.568.669 pesetas, lo que da un a u 
m ento de contribución de 191 por 100; es decir, que el co n tri
buyente tendrá que pagar cerca de tres cuotas.

Dirá, la com isión que se les en trega un papel que tiene va
lor en el m ercado; pero ¿qué valor es este? Si ese papel se co
tiza ra  á la  par, no h ab ría  necesidad de apelar á los contribu
y en tes , ab riría is  un em préstito  y este se cubriría .

E l proyecto del Sr. M inistro de. H acienda era m ás razona
ble, porque fijaba la  cuota de 50 pesetas, y se im ponía al con
tribuyen te  un sacrificio m enor que el que ahora  se quiere im 
ponerle, y adem ás porqáe com prendiendo el Sr. M inistro que 
nádie se suscrib iría  voluntariam ente á un em préstito  cuyo pa
pel podia com prar á un  precio m ucho m ás bajo que el de em i
sión, tuvo la franqueza de reconocerlo así, y  por eso dijo que el em préstito  seria  forzoso.

Pero  yo os pregunto: ¿es realizable, es político el em prés
tito forzoso? ¿No sabéis que por el estado bní que el país se en
cuentra, los contribuyentes apénas pueden pá^ar las cuotas de 
contribución? ¿Y en estas cireustancias queréis exigirles dos 
semestres? ¿No com prendéis que h asta  algunas casas de banca 
van á cerrarse? ¿No sabéis que en el térm ino de Jerez se han  
quemado cortijos? ¿Creeis que podrán pagar Valencia, S e 
villa  y Málaga? ¿Qué pueblos, pues, van á pagar esta co n tri
bución? ¿Los de la a lta  m ontaña de Cataluña? ¿Las Baleares? 
Im posible: han  tenido m alísim a cosecha, y no pueden pagarla.

La insurrección cantonal nos ha  enajenado las m asas in 
conscientes del partido republicano; esta contribución nos ena
jen a rá  por completo la clase m edia, y el partido  que se en
cu entra  en sem ejantes circunstancias no puede gobernar, pues 
no hay  nada que debilite tan to  como el vacío. ¿Por qué cayó 
D. Am adeo y  el partido  radical? Porque n i le apoyaban las 
clases conservadoras n i las populares; y hoy, que estas ú ltim as 
clases se han  ido donde no debian , dejándose llevar de ideas 
exageradas que soy el prim ero en condenar, si nos enajenam os 
tam bién el apoyo de las clases conservadoras que ven atacada 
su propiedad y perdida su fortuna, ¿dónde vam os á parar?

E l proyecto en m al hora  concebido por el Sr. M inistro de 
H acienda , y en peor hora presentado por la com isión , es i r 
realizable ; y  aun cuando se vo tara , no se conseguiría ex ting u ir 
el défic it, que es su objeto. ¿Quién va á lo s  cortijos de Málaga, 
Jerez , Sevilla y  otros puntos á cobrar esa contribución? ¿La 
pagará tam poco el comercio? ¿Creeis que los establecim ientos 
m ercantiles no se irán  cerrando? Yo considero este proyecto, 
bajo el punto de v ista  económ ico, un a  g ran  desgracia para  el 
partido  repub licano , y diré en qué me fundo p a ra  creer que 
es irrealizable. Se tra ta  de im poner u n a  contribución nueva, y 
para esto se necesita siem pre un Gobierno fuerte. E l actual, s i 
bien ha  tenido la fo rtuna ds sofocar una sublevación, no cu en
ta  cofo la fuerza m oral necesaria para  im poner un  nuevo t r i buto.

Estoy seguro de que el Sr. M inistro de H ¿^ienda no h a rá  
uso del art. 6.* de este proyecto, y de que s í  se realiza  este 
em préstito no será  en las condiciones que se espera , en tre  
o tras razones, porque los tenedores de b ille tes h ipotecarios sa
ben que para pagar sus intereses h ay  que hacer nuevas em i
siones que han de producir una  baj-a en los valores. Adem ás, 
los anteriores em préstitos ten ían  la  ga ran tía  del Banco de E s 
paña, de todos conocido, m ién tras  que el Banco h ipo tecario  es 
com pletam ente desconocido en prov incias, donde no se le conoce mas que por las declaraciones que en nom bre de la  m inoría  hizo en su contra el Sr. P í y  Margall.
+n. ^ue e* ^ r * M inistro de Hacienda em ita el em préstito  al 50 por 100, lo cual es ya  m ucho conceder, resultando, 
según m is cálculos, que el Gobierno se h a lla rá  con 300 m illo 
nes para hacer frente á 500. Si á  esto se agregan los descu
biertos hasta  30 de Junio, los gastos de gu e rra  y lo que se debe 
al Consejo de redención y  enganches, re su lta rá  que al llegar el 
otro-sem estre nos encontrarem os con un  descubierto m ucho 
m ayor. Estos cálculos, que están al alcance de todo el m undo, 
influyen en la plaza de Madrid, que no puede soportar ya  m ás 
valores que los que tiene. P o r consiguiente, si au m entá is la 
m asa de papel, ¿cual va  a  ser el resultado? ¿Creeis que no h ay  
ya bastantes fortqnas com prometidas? ¿Creeis que en Jas pro
vincias pueda colocarse ese papel, n i que haya  m ercado alguno 
en E uropa donde colocarle? Pues si esto no puede ser, re su lta rá  
que el m ayor aum ento de papel vendrá á  ahogar nuestros v a 
lores. P ostrada la ag ricu ltu ra , arru inado  el com ercio , sin  el

apoyo de la clase pro letaria  ni de la clase conservadora , ¿es esta la R epública que se quiere fundar?
Yo rogaría, pues, al Sr. M inistro de Hacienda que se s ir 

v iera  p resen tar otro proyecto que no sea este, y á la com isión 
que nos proponga medios eficaces de gobernar. Yo estoy d is
puesto á aprobarlos: hom bre de orden, quiero el orden; pero el 
anticipo- íorzoso en mi concepto es el desorden, y pudieran  
renovarse los sucesos de Sevilla y de Valencia.

E l Sr. M inistro de H a c i e n d a :  Por más que he procurado 
encontrar un argum ento en el discurso del Sr. Ladico, no lo he 
podido co n seg u ir; como no lie hallado tampoco dónde estaba 
la alusión á fe. S. Se conoce que el Sr. Ladico ha  querido con
trib u ir á ilu s tra r este debate con las poderosas fuerzas de su 
inteligencia, y ha aprovechado el prim er pretexto para  terc ia r 
en la  discusión. Yo se lo agradezco, y se lo agradecería m ás 
si no parcelándole bien este proyecto nos hubiera m anifestado 
otro modo de conseguir su objeto. Ei Sr. Ladico quiere que se 
pague á los acreedores por igual; torne que el papel su fra  una 
depreciación; encuentra otras muchas dificultades, y sin  em 
bargo no nos h a  dicho el medio que en su concepto debe em plearse para vencerlas.

Yo entiendo que no debo detenerme á contestar al Sr. L a
dico, pues por^ im portantes que sean, y lo son siem pre m ucho, 
las consideraciones de S. S., no es posible que yo contribuya 
á prolongar este debate cuando se habla con m otivo de a lu 
siones que no han  existido. Yo no he de p ronunciar palabra 
aiguna que dé ocasión al Sr. Ladico para que vuelva á hablar, 
y m iéntras la discusión qo se encauce no co n trib u iré  yo á ex traviarla.

Se ha ocupado el Sr. Ladico del Banco hipotecario; y como 
lo que ha dicho re lativam ente á este Banco corresponde ya á 
la discusión por artícu los, me lim ito por ahora á m anifestar 
que cuanto ha dicho S. S. acerca de esto es inexacto.

E i Sr. L a d i c o :  Doy gracias al Sr. Ministro de H acienda 
por su benevolencia y su p rueba de am istad.

S. S. ha  dado á en tender que yo he hablado sólo porque he 
querido hacerlo; pero es lo cierto  que el Sr. Orense me aludió 
d irec tam en te, obligándom e á terc ia r en el debate.

No sé por qué el Sr. M inistro de Hacienda ex trañ a  que no 
hay a  presentado yo otro medio de realizar el objeto de este 
proyecto, cuando-esto es m ás h iende la com petencia del señor M inistro de Hacienda.

Ei Sr. T a l b u e n a : Seré breve. Enam orado de su obra el 
Sr. Ministro de H acienda, supone que yo no he com batido el 
proyecto, sino ei presupuesto. Hablé en efecto de este, pero para  
fijar la atención del Sr. M inistro de Hacienda y excitarle á que 
sin  miedo^ alguno ai fantasm a se decidiera á pasar el puente.

Nos dijo ayer el Sr. M inistro de H acien da, para  probar la 
bondad dei proyecto de que se tra ta , que hab ia sido tam bién 
presentado al Gobierno que presidió el Sr. P í y Margall.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (P ed reg a l) :  S írvase V. S. concretarse á rectificar.
E l Sr. V a i t k u e n a :  He concluido.
Consumidos los turnos de reg lam en to , acordó la C ám ara 

proceder á la< discusión por a r tíc u lo s ; y leido el i . ° , se dió 
cuenta de la siguiente enm ienda:

«Ei Diputado1 que suscribe tiene el honor de proponer á la 
Asam blea se sirva ad m itir la  siguiente enm ienda ai dictam en 
de la  com isión de H acienda relativo á la extinción del déficit del Tesoro.

«El art. l.° se reduc irá  á
«Artículo único. E i Gobierno de la R epública queda au to 

rizado p ara  ex tingu ir el déficit del Tesoro, que en i.°  de Julio 
de este año im portaba 500 m illones de pesetas, incluso el pago 
del cupón del p rim er sem estre, por m edio de una  contribución 
ex trao rd in aria  de la expresada cantidad im puesta só b re lo s  contribuyen tes que paguen de 500 pesetas en adelan te , y  cuya 
contribución se cobrará en dos planos con in te rva lo  de un sem estre en tre  ellos.»

• Palacio de las Cortes 11 de Agosto de 1873;=A nastasio  
G arcía López.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. b a r c i a  JLopeaB ( D. A n astas io ): A poco que se 

com pare el proyecto con la en m ien d a , se advierte que aquel 
es un  trabajo científico , hijo de los grandes conocim ientos’ 
económicos que me complazco en reconocer en el Sr. M inistro 
de H acienda, m ién tras que la enmienda, que he tenido el h o 
nor de p resen ta r no reúne estas condiciones, porque es una 
m edida del m om ento, verdaderam ente revolucionaria. S in em 
bargo, creo que ios trabajos científicos, producto de grandes 
estudios económicos, son aplicables para épocas norm ales, peró 
de n ing una m anera para  situaciones ex traord inarias como las 
presentes.

Yo parto del m ism o princip io que el Sr. M inistro de H a
cienda: lo que se debe es necesario pagarlo. Pero si esto es 
c ie r to , lo es tam bién que desde la proclam ación de la R epú
blica no ha  habido un Gobierno verdaderam ente revoluciona
rio. Yo no hab ría  tenido inconveniente en firm ar una proposi
ción pidiendo que el déficit se pagase por todos los que han 
sido M inistros, Senadores y Diputados en las épocas en que se 
hic ieron los em préstitos y que los aprobaron con su voto, 
porque son la causa de ese déficit; pero comprendo que esa m e
dida es: de aquellas que no pueden tom arse sino d ic tatorial - 
m entc, ántes de que las revoluciones estén encauzadas.

Vamos á ver qué m edios propone la comisión. Healmente 
lo que propone es un em préstito , y por eso me opongo ai d ic - 
tám en. Los em préstitos son un engaño para  el país; porque, 
¿quién los paga en ú ltim o térm ino sino el país mismo? Luego 
la Nación se p resta  á  sí m ism a una cantidad que luego ella 
m ism a tiene que satisfacer. Si en vez de acudir á los em prés
titos se hub iera acudido siem pre á las  contribuciones ex tra o r
dinarias, ó no h ab ría  Deuda, ó esta seria insignificante. Los 
em préstitos, aparte del réd ito  ó in terés que llevan consigo, 
tienen m ucho de ilusorio, porque se absorbe una gran parte  de 
ellos en la comisión, prim as y en o tras varias cosas que saben 
los Sres. Diputados. L lega ei tiem po de la devolución del em 
préstito; no se puede p a g a r ; hay  que acudir á hacer otro, y 
resu lta  que el déficit tiene un  aum ento considerable. H ora es 
ya  de que entrem os en el buen cam ino.

De buena gana hub iera  establecido tam bién en mi enm ienda 
un descuento ex traord inario  á  todos los empleados; pero tem e
roso de que sucediera lo que y a  á  otro propósito se me dijo, 
esto es , que los empleados fueran  a  engrosar las filas del car
lism o , no me he atrevido á consignarlo, por más que no creo 
que hubiese sucedido ta l cosa. Si fuera  fundado ese tem or, yo 
h a b ría  sufrido un gran  desengaño, porque esperaba que cuan
do v in ie ra  al poder el partido repub licano todos ios funcio
narios se d isputarían  la gloria de ser los prim eros en i%en un - 
ciar su  sueldo; esperaba que hub iera  un g ran 'n ú m ero  ¡de re 
publicanos que se prestaran á  desem peñar g ratu itam ente los 
d e stin o s , y  e sp e ra b a , por ú lt im o , que todos acudirían á com
ba tir voluntariam ente á los carlistas. Desgraciadam ente he 
visto  que todo el patriotism o y todo el republicanism o se han 
traducido en un a  avalancha de pretendien tes de m éritos y 
servicios dudosos. Nádie quiere dar sus h ijos p a ra  servir á la 
p a tria ; nádie quiere pagar; y así como el an tiguo partido pro
gresista creia  que todo estaba arreglado con tocar el him no de 
Riego, hoy se cree que gritando ; viva  la República federal!

hemos llegado al colmo de nuestras aspiraciones v de nuestros triunfos.
Entiendo que deben pagar los que tengan bastante , y por 

eso fijo 500 pesetas en vez de las 100 que* establece la ’ comi
sión; porqueros que pagan más de 500 pesetas de contribución 
son relativam en te ricos, y los que pagan ménos son relativa
mente pobres. Los ricos deben pagar m ucho más, porque son los 
que más necesitan del orden, de las vias de com unicación, de 
seguridad ; los que aprovechándose de m ayor núm ero de ser
vicios que el Estado p resta  deben con tribu ir más al sostenim iento de esos servicios.

Me parece que el núm ero de contribuyen tes que satisfacen 
m ás de 500 pesetas es bastante p a ra  que pueda cubrirse la 
cantidad que la comisión pide en su  dictám en como necesaria 
p ara  cubrir el déficit del T eso ro , porque no hay  exageración 
en suponer que pasan de un m illón los que pagan cuotas ele
v ad as , y á lo sumo vendrian á d a r , uno con otro, ¿ 3 ó 4.000 
reales cada co n trib uy en te , lo cual no es m ucho atendido el 
sacrificio que todos deben hacer en estas circunstancias.

Espero, p u e s , que la Cám ara se servirá tom ar en consideración la enm ienda.
E l Sr. P l á  y  M a r t í :  L a comisión no puede adm itir la  

enm ienda del Sr. G arcía López, porque en realidad no se re 
fiere al a rt. 1.°, sino á  todo el, proyecto; y como S. S. está con
forme con el art. i  *, supuesto que sostiene que lo que se debe 
es necesario pagarlo, yo suplico á S. S. que se sirva re tira r su 
enm ienda; debiendo advertirle-que si la  com isión no contesta 
á su discurso, es únicam ente por falta de tiempo.

E l Sr. f¿ar<5Ía ft-o p ex  (D. Anastasio): R etiro  la enm ienda.
E l Sr. S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): Queda retirada .

 ̂ Se leyó por prim era vez, pasando á la  comisión, un a  en 
m ienda al art. 9.° dei proyecto sobre extinción del déficit:

El Sr. M o r a u  (D. Miguel): Tengo el honor de p resen tar á  
la Cám ara dos exposiciones: una  del Comité republicano fede
ral de L a Bañeza, y o tra  del A yuntam iento popular de R iaño, 
provincia de León, pidiendo á las Córtes que al tra ta r  de la di
visión te rrito ria l en Estados se sirvan modificar lo propuesto en el proyecto constitucional.

El Sr. JS ecs* e í« ritt (Benitez de Lugo): P asarán  á la com isión de Constitución.
E l Sr. W ic e p r e m id e n ie  (P ed reg a l): Se suspende la  se

sión.
E ran  las once y cuarto .

A bierta  de nuevo la sesión á las tres y media, dijo
E l Sr. ic e  p r e s i d i e n  t e  (Cervera): Continúa la discusión 

del proyecto de ley relativo  á la  extinción del déficit del Tesoro.
Leyóse la siguiente enm ienda al art. l .V  

..... «Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 
ja  siguien te enm ienda al art. 1.® del proyecto de ley de ex tin 
ción del déficit del Tesoro, quedando, con la m ism a redactado 
en esta forma:

«Artículo 1.® E l Gobierno de la R epública queda au to riza
do para  ex tinguir el déficit del Tesoro, que en 1.° de Julio  de 
este año im portaba 500 m illones de pesetas, incluso el pago 
del cupón del p rim er .se m estre , por medio de las operaciones 
que se determ inan en la presente ley.»

«Palacio de las Córtes 14 de Agosto de 1878—José Tom ás 
y  S alv an y .= E u seb io  R uiz C ham o rro .= A gustin  Sardá.»

E l Sr. S»Iá y  M a r t i :  L a com isión adm ite la enm ienda del Sr. Salvany.
E l Sr. S a l v a n y :  A dm itida por la  comisión la enm ienda 

que he presentado, me creo relevado de apoyarla.
Tom ada eii consideración dicha enm ienda, y ab ierta  d is cusión sobre el art. í /  con la m ism a, dijo
E l Sr. H e n i l e s  ' d e  Sres. D iputados, cuenta lah is to ria  que eran los antiguos griegGS aficionados en ex trem o 

al arte; de aquí su belleza en la oratoria y en la  A rqu itec tu ra ; 
y algunos autores dijeron que en la sublevación de los a te
n ienses contra  Hiparco, cuando m ataron á este, llevaban sus 
aceros envueltos en flores. Indudablem ente el Sr. M inistro de 
H acienda es un griego completo. S. S. ha usado y ha  abusado 
de su palabra y de la sá tira  que tan  hábilm ente sabe m anejar. 
H asta se ha  ocupado de u n a  cosa fútil, tergiversando frases 
mi'as p ara  a rrancar aplausos. S. S. ha  estado conmigo duro* 
cruel; me ha causado hondas heridas; pero quien siem bra abrojos puede recoger espinas.

Y entro ahora en una série de apreciaciones referentes á  
mi personalidad, á las cuales he de contestar cum plidam ente.

Dijo S. S.: «el Sr. Benitez de Lugo, Secretario  por la dere
cha, me hace la oposición á este proyecto;» y S. S. ha querido 
arro jarm e m ásfiéjos de su la d o ; ha  querido que me vaya á la 
m in o ría , echándom e en cara que á su voz debo m i cargo. Yo 
tam bién voté á S. S., aunque in d irec tam en te , para que fuera 
M inistro, y no me arrepiento. Grande es el puesto de S. S., 
hum ilde el m ió ; verem os quién cum ple m ejor. Si S. S. trae  
proyectos como el actual, ¿quién de los dos será  m ás fatal p a ra  
el porvenir de España?

Dice S. S. que no soy m in isterial. No lo seré de S. S., que 
ciertam ente no necesita de m i apoyo; pero no puede ev ita r que 
lo sea de sus demás com pañeros. S. S. vale m u c h o ; pero creo 
que habrá  personas, m ás au torizadas pa ra  dar la credencial de 
m inisterialism o. Vale S. S. mucho, repito; pero no tanto.

Dijo S. S. tam bién que esto era u na  cuestión mi a con S. S. 
¿Por qué? ¿Puedo yo tener cuestiones con S. S.? No: conozco 
m i m odestia. Yo no he tenido m ás que una cuestión con S. S. 
en la C ám ara pasada por motivo de un proyecto relativo  á que 
se d iera  un a  próroga á una Com pañía de ferro-carril de G rana
da á Málaga. S. S. creia que debia concederse aquella próroga.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Yo rogarla  á  S. S. 
que, teniendo en cuenta  ei estado  del país y  la urgencia de 
este proyeclo, se c iñera  á  la cuestión.

E l S r. B e n i t e z  « te  l i t i g o :  E l Sr. M inistro me ha  hecho 
graves acusaciones, y  tengo que contestarlas. Y me alegro 
m ucho de que S. S., que tan  com placiente se m anifestó con el 
Sr. C arvajal cuando acu sab a , m e corte á m i ahora la p a lab ra  
cuando tra to  de defenderm e.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (CerveraJ: Yo no corto á S. S. la  
palabra. Le he invitado á  que se ciña á la cuestión. P or lo 
demás, el que ah o ra  ocupa ei sillón presidencial no ha  estado 
presente cuando el S r. M inistro de H acienda contestó á S. S„ 
Vea, pues, S. S. cómo no hay  en m í in tención  de n in g u n a  es
pecie.

E l Sr. B e i t i t e *  d e  l i t ig o :  E sta  es un a  cuestión de de
coro para  m í y  p a ra  el Sr. Carvajal. S. S. creia que á  aquella 
Com pañía se le debia dar la próroga que solicitaba, y lo creia 
en justic ia . Yo estaba dispuesto á  serv ir á  S. S . ; pero mi con
ciencia no m e perm itió  acceder á  sus deseos, y la Cámara de
firió á  m i petición. S i desde entonces S. S. m e tiene mala vo
lun tad , ¡cómo h a  de ser!

Pero  añadió S. S.: ¡gracias á D ios, me doy la enhorabuena- 
de que el S r. Benitez de Lugo esté en el campo republicano! 
Cierto; yo era  m onárquico h asta  hace poco; y he pasado al 
campo republicano, m ás que nada, por los brillantes d iscursos 
de S. S. respecto á  Hacienda; pero S. S. después h a  olvidado-
a n a  TYinsrlir»omí-moa Wa+rk-w n n n  I l í in i f l r m P  á  D O m  nf>* h f l y
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otros hom bres que siguen defendiendo la bandera republicana. 
¿Tanto tem e S. S. que yo haya venido al campo republicano? 
¿Es quizá porque nos vayam os á cruzar en el camino?

Y ahora llego á las más gravísim as de las acusaciones. Dice 
la  ley ; do P artida  que m ás que nada se conoce al tirano y al 
déspota porque no consiente oposición. S. S., al ver la que yo 
ñ ác iá  á su proyecto, montando en santa ira  me ha negado la 
nacionalidad española; inconvenientísim a frase que jam ás un 
M inistro ha  dirigido á ningún Diputado de la Nación.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C ervera): Sr. Diputado, recuerde 
que se discute el art. i.°del proyecto puesto al debate.

E l Sr. l i e n  i te® d e  L u g o : E sta es una cuestión tan grave 
ñor lo que se refiere á mi patriotism o, que no perm ito ni si
quiera la interrupción. (El S r . Sa inz  y Rueda : E l Presidente 
p u ed e  in terrum pir cuando lo tenga á bien.) U na acusación con
tra  el patriotism o no merece in terrupción de n inguna clase.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C ervera): Orden, señores; vuelvo 
á  repetir* á S. S. que se está discutiendo el a rt. 4.° de la ley 
sobre extinción del déficit del Tesoro, y S. S. no se ha ocu
pado todavía de la cuestión.

El Sr. B e n ite ®  d e  L u s o :  Yo ruego al Sr. Presidente 
que pregunte á la C ám ara si me deja sincerarm e de esta acu
sación gravísim a. . # r

E l Sr. V i c e p r e s i d e n í e  (C ervera): Dejo a l a  discreción 
de S. S. que use de la palabra como lo estime conveniente; 
pero me perm ito repetirle  la indicación mencionada.

El Sr. B e n ite a s  d e  L u s o : Ha dicho el Sr. Carvajal: «el 
Sr. Benitez de L ugo, como ha nacido en otras playas, no está 
penetrado del espíritu  altam ente español.» ¡Parece m entira  
que haya habido un Ministro que contra un  hijo de C anarias 
haya lanzado sem ejante acusación! Yo aludo á todos los Di
putados de C anarias para que digan lo que yo soy, lo que quie
ren aquellas playas que sé han defendido siem pre contra toda 
invasión extran jera . ¡Pobre de m í ! Yo espero que S. S. exp li
que estas palabras; porque si creyera que envolvían Un ataque 
á aquella parte de Ja patria  española, n ingún Diputado de Ca
narias Se sen taría  en estos bancos. Yo no soy ni he sido nunca 
filibustero, ni tengo ninguna persona de m i fam ilia que este 
con los insurrectos.

Y entro ahora á d iscutir ya el art. 1.* del proyecto de ley.
Sres. Diputados, puesto que este artículo  dice que se aprue

ben los medios consignados en los artículos sucesivos , y es 
base de toda la ley, puedo ocuparm e de toda ella. El Sr. Minis
tro ha  dicho que su proyecto tiene las firm as de todos los indi
viduos de la comisión, entre ellas de dos individuos de la ex 
trem a izquierda que en la referida comisión sé hallan: los se
ñores La Hidalga, P lá  y Martí y Palm a. Sobre esto tengo que 
hacer algunas observaciones.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( C ervera): R ecuerde S. S. que 
debe hacer uso de la palabra para  com batir el art. l.° de la  ley 
que se discute. S. S. ha usado ya un  turno en contra de la to 
talidad del proyecto: hoy puede sólo im pugnar el referido a r 
tículo i *

El Sr. B e n i t e *  d e .  L u s o :  Sr. P re s id en te , aunque no 
acostum bro á entablar polém icas con la P residencia , leeré el 
prim er artículo: (Leyó.) H ab la , pues, de todas las operaciones.

E l Sr. V i c e  p r e s t  d e n t e  (C e rv e ra ): H a sido modificado 
por lá enm ienda.

E l Sr. B«*nite® d e  L u s o :  E s lo mismo, y  sigo hablando.
Pues bien: el Sr. M inistro decia: «todas las opiniones apo

yan este proyecto.» Si lo apoyan los de la izquierda, ¿por qué 
no vienen á defenderlo? E l Sr. La H idalga ¿qué h a  dicho dias 
pasados? P or su discurso puede decirse aquello de: «buenos 
amigos tienes, Benito:» el Sr. La H idalga m anifestó que él fir
m aba el proyecto porque el Sr. Ministro lo hacia cuestión de Ga
binete. El Sr. Ministro no lo hace ya cuestión de Gabinete; luego 
está demás la firma del Sr. La Hidalga. Y  el Sr. Palm a ¿por qué 
no lo defiende? Porque este proyecto no tiene m ás que un p a 
dre, que es el Sr. Ministro; y si no fuera por las barbas del 
Sr. P lá  y Martí, yo diria que no tiene m ás que una m adre ca 
riñosa, el Sr. P lá y M aní. Por lo demás, nadie lo acepta. R e 
pito la frase del otro dia: «esto m atará  aquello.» La República 
es imposible que v iva con este proyecto de ley, porque después 
de habernos enajenado las voluntades de la izquierda nos va
mos á enajenar las de las clases conservadoras.

Decía S. S.: el Sr. Benitez de Lugo quiere no pagar. No: lo. 
que no quiere es pagar como S. S. desea, porque es un  modo 
terrib le  de pagar, porque es un plan desastroso.

Y además decia que en 1a. Caja de Depósitos no se h a  h e 
cho nada. ¡Pues no es nada lo del ojo! como decia un andaluz. 
Yo voté contra aquel proyecto con los Sres. Cagigal y Tutau, 
porque no q uen a  autorizar semejante despojo. Y dice S. S.: 
«¿crué se h a  hecho con los tenedores de títulos de la Caja de 
Depósitos? Antes cobraban un 6 por 400 de interés y un 5 de 
amortización.» Esto no es cierto. Y añadía S. S.: «¿cómo he de 
permitir que sigan canjeando al 16 por 400?» Nunca lo han he
cho; tenían que canjear al 16 por 400, más el 6. Luego si tenían 
que canjear en estas condiciones, no podrían canjear ménos 
del 22 ; luego la observacim de S,v S. de que iban á tener 
el 20 por 100 de réditos cae por su base. Antes se pagaban los 
resguardos ó pagarés de la Caja de Depósitos ai 70 por 100; 
ahora no están más que al cincuenta y tantos; y el que ha d is
minuido en 16 ó más por 400 su fortuna me parece que algún 
perjuicio ha tenido.

Esto es lo que se ha  hecho con la Caja de Depósitos, cuan
do el depósito es tan sagrado que en todas ocasiones se respeta. 
Lo que ha sucedido con esa liquidación de la Caja de Depósi
tos es que el Sr. M inistro de H acienda ha  dispuesto de 400 
ó 500 m illones jBin tener necesidad de venir á las Cortes á p e 
d irlo s, y lo voy á probar. La Caja de Depósitos tenia necesi
dad de conservar títu los suficientes en cartera  para hacer las 
liquidaciones; y suponiendo que existiesen 800 millones, había 
necesidad de tener 4.400 millones de títu los en re s e rv a ; y en 
el m om ento que se ha  hecho esa modificación no ha habido 
necesidad de tener en reserva más que 900 m illones, y por 
consiguiente le han quedado disponibles 600 millones, lo cual 
es un verdadero em préstito , y y'o no dirijo n inguna incu lpa
ción á S. S. por esto ; pero el resultado es que ha hecho un 
em préstito de 600 millones.

Y aquí debo hacerm e cargo de una frase de mi discurso 
que S. S. tergiversaba ó entendió mal. Decía. S. S. que yo h a 
bía m anifestado que la dartia que ántes vestía de seda tendría  
que vestir de percal, y exclam aba entre los aplausos de la Cá
mara: y eso ¿qué importa? Pero yo no ló exponía en el sentido 
q ie  S. S. presentaba esa frase , sino corroborando justam ente 
fá m ism a doctrina que el Sr. Carvajal había expuesto. Yo decia: 
el im puesto no se saca dé un solo lado; y siguiendo esa senda, 
ia d a rñ a  que vestía de seda yestirá  de percal, y el m ercader 
que vende la seda no la despachará, y la modista que hace los 
vestidos no trabajará . Esto es lo que yo decia, sin que de n in 
guna m anera  me doliese yo de q u e ja  dam a que vistiera de 
seda hub iera  de vestir de percal. ,

E l Sin M inistro de Hacienda expuso la  peregrina teoría de 
que la Dbuda flotante es más respetable que Deuda consoli
dada; y esta es la p rim era  vez que he oído á un economista 
sostener sem ejante cosa, pues J a  Deuda consolidada no es m ás 
qtt’e la Deuda flotante convertida; y siendo el mismo el origen 
de una y otra Deuda* no sé por qué ha de se r m ás respetable la  ¡

flotante que la consolidada, cuando además en una y otra está 
interesada la firma y el honor de la Nación. S. S., no obstante, 
propone un arreglo en lá consolidada, y no sé por qué no lo 
propone en la flotante.

Confesó el Sr. Carvajal, y es mucho a rrancar una  confesión 
á S. S., que una sétim a parte de la Deuda flotante se ha h e 
cho del modo que yo explicaba, dando un tercio ó una m itad 
en papel. Decia S. S. que los dos tercios no: sea así, y quede
mos con la m itad, si bien S. S. sabe que se han  dado los dos 
tercios ántes de ahora; y si el Sr. Carvajal h a  tenido ja  fo rtu 
na  de no haberse visto en 1a necesidad de hacerlo a s í , lo ce
lebro; pero el hecho es que esto ha tenido lu g a r , y nosotros 
vamos á despojar á los agricultores, com erciantes é industria 
les para pagar esos dos tercios que se han  dado en papel, por
que el resultado es q u e , por confesión del Sr. C arvaja l, una 
parte de la  Deuda flotante se ha  constituido de ese modo , y 
basta una m uestra  para conocer lo demás.

Otro de los ataques que me dirigía el Sr. Carvajal era  el 
de que yo solo me hab ia  levantado á com batirle, y que el o ri
gen de todo lo que se decia en todas partes se encontraba en 
mí. No sabia yo que tenia  tanto poder, y que podia conseguir á 
mi voluntad que se dirigiesen ataques á S. S. en la  prensa y 
en la Cámara. V erdad es que los periódicos conservadores, aun 
cuando com batan los proyectos, no atacan á S. S ., en quien 
ven siempre la égida de este Ministerio, de lo que yo me ale
gro, porque de esta m anera la Hacienda española tendrá  m ucho 
m ás crédito, y lo único que siento es que el Sr. Carvajal haya 
venido á colocarlo en una situacidj^ difícil con ese proyecto.

Decia el otro dia el Sr. C arvajal, con motivo de lo que yo 
hab ia  indicado de que no tendría inconveniente en vo tar 200 
m illones, que me ten ia  cogido en shs dos m anos; pero yo sí 
que puedo decirle ah o ra  que le tengo cogido de una sola mano, 
porque nos m anifestó que era necesario esta contribución ex
traord inaria  y este em préstito  en razón á que la contribución 
territorial no iba á p roducir nada este año con m otivo de las 
sublevaciones, de la guerra  del Norte y otras causas; y  yo digo: 
pues si no puede pagar la contribución te rrito ria l el 48 por 
í 00, ¿cómo va á satisfacer el 58? Lo que h ab rá  de re su lta r de 
estoes que vendrá á pagar el buen ciudadano y no el malo; de 
suerte que con esto se im pondrá un castigo á los buenos, sin  
que se logre cobrar esos nueve trim estres, porque es abso lu ta
mente imposible, viniendo á ser mayor el déficit den tio  de seis 
meses, lo cual se dem uestra fácilmente.

Tenemos, según el Sr. C arvajal, 2.000 m illones de Deuda 
flotante; pero como el Sr. P í y Margall nos dijo un  d ia  desde 
el banco azul que teníam os 2.000 m illones de Deuda flotante, 
y en este interm edio no se han cobrado las contribuciones y 
se han hecho grandes gastos, es de tem er que el déficit haya  
aum entado. E l Sr. Carvajal dice que no : yo me a le g ro ; pero  
aun cuando sean sólo los 2.000 m illones, tenem os el p resu 
puesto con un déficit enorm e, y el de la  G uerra cuesta 250 ó 
300 millones m ás que ántes. E l año pasado prodüjp 74 m illo
nes ménos la contribución territo ria l, no obstante haber tenido 
nueve meses de com pleta calm a. L a ren ta  del tabaco ha  pro
ducido 20 millones ménos. Pues bien : supongam os que el se 
ñor M inistro es bastante afortunado para llevar adelante ese 
proyecto de ley, es imposible que cobre los m illones que se 
propone. ¡Cuántos com ercios, cuántas fábricas no se cerrarán  
ántes que puedan pagarse esos trim estres de contribución que 
se quieren cobrar! Y siendo esto así, no podrá percib ir la can
tidad total que desea. Pero vam os á* ver los efectos de ese 
proyecto.

E n prim er Jugar, S. S. no podrá hacer la  emisión de una  
vez; y aun suponiendo que la haga , vam os á ver á cómo se 
encuentra poco más ó ménos el papel que tiene el in terés que 
se determ ina en este proyecto. Si buscamos los bonos del Te
soro y pagarés de ia Caja de Depósitos, nos encontrarem os que 
valen al 58 ó 60 por 400 de su valor nom inal, y resu ltará  que 
lo m ás que podrá hacer con esto serán unos 800 millones, que 
quedarán reducidos á 500; y como tenem os un déficit en el 
presupuesto, el año que viene habrá  la m ism a Deuda, con la 
diferencia de que el Sr. M inistro ha echado de una vez en la 
balanza todo cuanto quedaba, y después de esto no hab rá  n i 
pagarés de bienes nacionales, ni ios bienes desam ortizados 
pendientes de enajenación, n i los bonos del Tesoro, ni n inguna 
otra cosa de las que se m encionan en este proyecto.

Ya probé el otro dia que todos los anticipos que se han  h e
cho por los moderados se habían verificado en m ucho mejores 
condiciones; prim eram ente se pedia m enor cantidad, y  no está 
ciertam ente en relación el aum ento de nuestra  riqueza con la 
m ayor cantidad del anticipo que ahora se pide ; y además hay 
la c ircunstancia im portan tísim a de que los plazos á que se ha
cia el anticipo eran menores. Decia el Sr. M inistro que los p a 
garés no se cum plían hasta  los 10 a ñ o s , y no recordaba las 
enajenaciones que se hacen á 20 años, y en esto 8. S. in cu rría  
en un error que yo celebraría no incurriera..,..

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C ervera): Suplico á S. S. se 
concrete al art. 4.°

El Sr. B e  m ae®  d e  L u g o :  Precisam ente en el art. 4.° está 
contenido todo el proyecto.

El Sr. V seep a ’e ^ H ie o l e  (Cervera): Ha habido ya u n ad is -  
cusion sobre la totalidad, y en ella ha consum ido S. S. un 
turno; así es que vuelvo á rogarle se concrete al art. 4.°

El Sr. B e a u iíe a  efe L u g o :  Ciertamente que he consum ido 
un tu rno  en Ja totalidad; pero ahora me he creído en la nece
sidad de consum ir otro en el debate sobre este artículo. .

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): V. S. no puede consu
m ir otro tu rno  ocupándose de la totalidad del proyecto, que ya 
está debatida; puede sólo hab lar del art. 4.°; y ia Presidencia, 
que está dando una prueba de deferencia á S. S. dejándole ocu
parse de todos los artículos de la ley, no puede ménos de ha
cerle esta advertencia.

El Sr. B e n i t e z  f ie  L w go : Yo doy gracias á S. S. por su 
deferencia para conmigo, aunque bastaría leer el a rt. 4.° para 
h ace r ver que en él estaba coodensado el proyecto.

Pero dejando esto aparte y siguiendo m is reflexiones acer
ca del artículo  que se discute, debo hacerm e cargo de o tra con
fesión que hacia  el Sr. Ministro de Hacienda, pues nos decia: 
es verdad que mi proyecto es malo, pero no encuentro otro 
mejor. A confesión de parte, relevación de prueba: ya sabem os 
que ha presentado un proyecto malo, si bien, según nos decía 
S. S., si la C ám ara no lo estim a conveniente trae rá  otro, de 
lo que yo me alegro, pues no esperaba m énos de las grandes 
facultades é inteligencia del Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. (Cervera): Tengo que volver á
decir á S. S. que se limite á com batir el art. 4.#

(El Sr. S a in z  de Rueda: Eso no es com batir el art. 4.°)
El Sr. B**Hist<p® <ie LtBgo: Sr. Sainz de Rueda, el Sr. P re 

sidente es el único que tiene derecho á in terrum pirm e.
El Sr. V icep fi%e¡»i<le«>te (Cervera): Al orden, Sr. Sainz 

de R ueda.
El Sr. S a in t*  f ie  R u e iE a : Yo no he perturbado el orden.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Pero in terrum pe S. S. 

al orador.
En cuanto al Sr. Benitez de Lugo, debo advertirle que está 

hab ando contra la totalidad del proyecto, y no sobre el a r 
ticulo 4.°, que es á lo que debe lim itarse.

E l Sr. B e n i i e a  d e  L u g o :  Sr. P residente, no m e gustan

los discursos coreados, y por consiguiente no tra to  de expo
nerm e á que S. S., á pesar de su reconocida bondad para  con
migo, me esté constantem ente haciendo in te rrum p ir m i d is
curso. Me reservo, pues, usar de la palabra en contra de todos y 
cada uno de los artículos. He dicho.

El Sr. M inistro de H acienda: Sres, Diputados, si yo h u 
biera de exam inar el discurso que acaba de pronunciar el se
ñor Benitez de Lugo bajo el punto de v ista de la belleza o ra
toria, no tendría  sino palabras de alabanza para él, si bien 
exam inándole con una crítica  severa se le podría no tar una 
falta, y es la  de que aun cuando ha dividido su peroración en 
las tres partes que debe tener según los preceptos de 1a retó
rica, ha colocado en prim er térm ino la que debía ocupar el 
últim o lugar, y que yo, procurando subsanar este defecto en 
que ha incurrido  el Sr. Benitez de Lugo, la  contestaré opor
tunam ente.

Y tengo tanto m ás m otivo para  hacerlo así, cuanto que no 
habiendo visto todavía el Diario de Sesiones , no sé qué es lo 
que tuve la desgracia de decir que me hiciera, in cu rrir en la 
enem istad del Sr. Benitez de Lugo ; y deseo en terarm e de lo 
que dije, y saber cómo siendo de todos conocido lo m esurado 
que soy con mis ad v e rsa rio s , he podido faltar á esa m esura 
que siem pre me ha caracterizado.

Dejando, pues, esto aparte, perm ítanm e los Sres. Diputados 
que me queje am argam ente del carácter y el giro que ha  dado 
á esta discusión el Sr. Benitez de Lugo, que parece ha  ju rado  
en el a ltar de los dioses infernales que no ha de pasar el a r
tículo í .é, y que con este m otivo, y para satisfacer este deseo 
que parece quiere im poner á la Cámara, trae  al debate del a r 
tículo 4.® todo aquello que n inguna relación tiene con él.

Ya nos dijo S. S. dias pasados que no pasarla  el art. 4.a; y 
no sólo lo ha  dicho aquí, sino en otras partes; y sin duda para 
obtener este resultado, el otro dia con motivo del debate sobre 
la totalidad estudió todo el proyecto, y estudió m inuciosam ente 
todos los artículos de la ley, fijándose sob-e todo en el 7.a, de 
lo que yo me quejé, porque entiendo que cuando se discute la 
to talidad so exam inan sólo los principios fundam entales, sin 
descender á los detalles del proyecto. Y hoy vem rs que cón 
m otivo de un accidente, de un detalle, vuelve el Sr. Benitez de 
Lugo á ocuparse de todos y cada uno de los puntos ó artículos 
del conjunto, lo que no puede m énos de producir un efecto 
contrario  ai que desea S. &.

Recuerdo con este motivo lo que se ponía en boca de ün 
personaje en un dram a célebre, respecto de una obra de Q uí
mica. Se decia en él: 50 páginas de una obra de Q uím ica me 
ha  repetido. Pues bien: yo digo á m i vez: esas 50 páginas del 
Sr. Benitez de Lugo serán m agníficas; pero si se están repi
tiendo 50 veces, se comprende el efecto que habrán  de produ
cir. S. S. ha desflorado ya toda la  cuestión; se ha  llevado toda 
la miel que necesitaba para  su colm enar, y no ha  dejado m ás 
para o tra  ocasión , cuando era necesario que conservase más 
sus fuerzas, utilizándolas convenientem ente para poder lograr 
la modificación de los artículos en que tanto empeño tiene S. S.

E l artículo  que se discute no dice m ás que lo siguiente: 
«El Gobierno de la R epública queda autorizado para ex tinguir 
el déficit del Tesoro, que en 4.° de Julio de este año im portaba 
500 millones de pesetas, incluso el pago del p rim er semestre; 
por medio de las operaciones que se determ inan en esta bey.» 
¿Quién habia de sospechar que el Sr. Benitez de Lugo había 
de forzar la frase por medio de las «operaciones que se deter
m inan en los.artículos siguientes,» y n a b ia  de deducir las con
secuencias que ¡ha expuesto? :

Yo celebro m ucho que otros hayan  creído tam bién  que se 
puede aprovechar esa frase «por medio de operaciones que se 
determ inarán en la ley» para presen tar algunas enm iendas; 
porque la verdad es que en el art. 4.* no se dice todavía cómo 
se extinguirá  el déficit. E l proyecto será malo; pero en n u es
tra  mano está m ejorarle después de aprobado el a rt. 4.° En 
este se consigna sólo que existe una Deuda contra el Tesoro 
de 500 millones. ¿Qué debia hacerse para com batir este a r 
tículo? Negar que esa cifra sea exacta. ¿Ha hecho el Sr. B eni
tez de Lugo alguna indicación que á esto se pueda referir? Lo 
dejo á  la consideración de la  Cám ara.

Después de esta afirm ación, el artículo  añade que ese dé
ficit se ha de ex tinguir por las operaciones que m arque la ley. 
Estos son los dos únicos extrem os que abraza el artículo; y 
como acerca de esto nada ha  dicho el Sr. Benitez de Lugo, 
resu lta  que S. S. no ha com batido el artículo, y que está fuera 
de su lugar todo cuanto se ha servido decirnos. ¿A qué viene, 
tratándose del art. í.°, hablarnos de otros em préstitos, de los 
300 m illones, del valor de las garantías, de la pa tria  y de la 
libertad, cuando nada de esto tiene aplicación al artículo  que 
se discute? Por esto decia yo que la tela del discurso del señor 
Benitez de Lugo tenia  una urdim bre que no correspondía á su 
brillo  y aspecto.

Demostrado que el a rt. 4.° no ha sido combatido, me ocu
paré, sin embargo, de algunas apreciaciones que ha hecho el 
Sr. Benitez de Lugo,, porque es tal la atm ósfera que se form a, 
que pudiera im presionar ó ex trav iar el ju icio  de Ja Cámara. El 
Sr. Benitez de Lugo tiene tal m anera de discutir, que es im po
sible form ar juicio exacto de las cosas.

P rim er argum ento de S. S.: que los Sres. Hidalga, P alm a y 
otros de la izquierda, si han firmado el dictám en, lo han hecho 
quizá por com prom iso, y por esto no se encuentran  en ese 
banco.

Yo á m i vez puedo asegurar al Sr. Benitez de Lugo que to
dos los que han suscrito  el dictám en lo han  hecho espontánea
mente, y que hasta  los ausentes le hubieran  firmado á no darse 
la c ircunstancia de no encontrarse en Madrid. No sé, por otra 
parte, á qué viene trae r aquí estas cuestiones de bastidores. 
¿Cuándo se ha visto que se discutan las intenciones de los fir
m antes de un proyecto? E staba reservado al Sr. Benitez de 
Lugo el hacerlo por p rim era v ez , y  yo no he de seguirle en 
este camino, por m ás que pudiera ser una  ju s ta  corresponden
cia á  la .m anera como S. S. ha  entrado en este debate.

Nos ha hablado luego ei Sr. Benitez de Lugo ofra vez de 
la Caja de Depósitos, incurriendo  en los mism os errores, qué 
no he de entretenerm e en desvanecer de nuevo, porque procu
ro ir al asunto y trae r la cuestión á  su terreno. Ya he indica
do que la ley de la Caja de Depósitos pasó aquí sin que se d i
jese nada de lo que ahora  m anifiesta S. S. con el objeto de in 
v a lid a r aquella ley.

Pero ha añadido el Sr. Benitez de Lugo,.que por el resu lta 
do de la operación hecha en v irtud  de lá m ism a he obtenido 
un préstam o de 500 millones.

Yo me quedé como quien vé visiones al o ír esto, porque sí 
fuera  cierto, bien pudiera decirse que se habia salvado la R e
pública y la situación. P a ra  haber obtenido un préstam o de 
500 m illones (El Sr. Benitez de Lugo: Nominales.) ¡Ah! no
m inales. Deshecho éste error, ei préstam o sólo seria  de 60 m i
llones, y nada tengo que decir.

Tam bién h a  supuesto el Sr. Benitez de Lugo que yo he d i
cho respecto de la Deuda flotante lo que nunca he podido de
cir. Lo que yo m anifesté fué que la Deuda flotante no habia 
medió de dejarla de pagar; que había que pagarla al contado; 
que en las partidas derdéfic it figuraba la de presupuestos pa
gados en metálico, y que lo que au ñ : ño se habia satisfecho por 
este concepto no era justo  que no se pagase en la  m ism a for-
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raa. Añadí también que las partidas contra las cuales el se
ñor Benitez de Lugo se había pronunciado más enérgicamente, 
y que forman una sétima parte de la D uda flotante tienen 
todas su garantía á disposición de los prestamistas; y decidido 
como estoy á no tocar esos depósitos, por eso sostengo que 
hay que hacer esos pagos en dinero. Si el Sr. Benitez de Lugo 
cree otra cosa, allá se las avenga con su conciencia y con ia 
moral universal, ya que tanto nos ha hablado de moralidad, 
aun cuando no sé qué aplicación pueda tener aquí.

El Sr. Benitez de Lugo además olvida que la Deuda conso
lidada está á 16, lo cual representa un interés de 18 y medio 
al año. ¿Oree el Sr. Benitez de Lugo que puede ser este el in
terés natural deí dinero con la garantía del país? Bien sabe 
S. S. que este no es el tipo universal: supongámosle el de 40 
por 100; hay, por consiguiente, de sobra un 8 y medio durante 
un cierto número de años, que, económicamente hablando, 
puede considerarse como amortización de la Deuda.

Tenga, pues, 'en cuenta el Sr. Berntez de Lugo este princi
pio para no extrañar que yo considere posible un acuerdo con 
los tenedores sobre la forma del pago. ¿Quiere S. S. entorpecer 
este acuerdo? No lo creo en su patriotismo; pero tales obser
vaciones ha hecho acerca del prorateo , que pudiera suponerse 
que no estaba animado de un espíritu de benevolencia hácia 
el actual Gobierno, desacreditándolos valores españoles, como 
lo ha hecho S. S. sosteniendo que debía saldarse la Deuda con
solidada en papel sin interés.

. Sostiene ei Sr. Benitez de Lugo que el déficit será mayor á 
fines de este año económico. Pues en ese caso , si no votamos 
recursos para cubrir el presente, peor será nuestra situación 
á fin del año económico. Esto es contraproducente. Pero ¿áqué 
me ocupo en desvanecer todos estos errores si no tienen rela
ción alguna con el art. 1.a? Me limitaré, pues, á decir que no 
creo que á fin dei año económico tengamos ei déficit que ei 
Sr. Benitez de Lugo supone.

Ha insistido S. S. en una observación que hizo ya en la 
tarde anterior, hablando de la dificultad de arbitrar recursos 
y de la merma que han de sufrir la contribución territorial y 
las rentas de Aduanas y tabacos, deduciendo de aquí que no de
bemos pedir rnás dinero ai país. Ya he tenido ocasión de con 
testar á esto; y debo añadir que el empréstito no se cobrará.de 
una sola vez, sino que ha de procurarse hacerle todo lo más 
llevadero posible.

No he dicho yo tampoco, como ha supuesto el Sr. Benitez de 
Lugo, que el proyecto fuera malo, sino que tenia una cosa mala, 
que es el sacrificio que hay que exigir, porque es preciso pa
gar. Lo que tiene ei proyecto es que no es popular; pero ¿he de 
dejar de sostenerlo por eso, cuando tengo ia misión de arros
trar todas las impopularidades que sean necesarias para sacar 
á la Hacienda de la situación en que se encuentra? ¿No com 
prenden mis conciudadanos la necesidad en que me encuentro 
de decirles la verdad?

Pues cumpliendo este deber, les diré que la República no 
puede vivir si no se extingue la Deuda flotante. ¿Cómo? En los 
artículos siguientes se dice, y en ellos lo discutiremos. Por el 
pronto hay que sostener el principio de que la Deuda flotante 
es preciso extinguirla; y para combatir esto, como no puede 
combatirse, hay que apelar á ciertas agudezas,

¡Si comprendieran los Sres. Diputados'de qué manera viven 
los Ministros de Ja República, á todas horas agobiados por esta 
Deuda! Pero lo saben perfectamente; y por eso estoy seguro 
que, si no este proyecto íntegro, habrán de votar algún otro 
para la extinción de la Deuda flotante.

Por otra parte, el discurso del Sr. Benitez de Lugo, más 
que discurso, es un desahogo. No sé por qué S. S. ha hablado 
dé cierta inquinia que supone hay entre S. S. y el Ministro de 
Hacienda, cuando hace pocos dias que tuve el gusto de estre
char éu mano á propósito de los insignificantes favores que 
suelen hacerse en los Ministerios. No cree S. S. que el dicta
men que presentó á propósito de cierto ferro-carril, en cuya 
empresa tenia yo una posición hasta cierto punto modesta, m e
reció mi aplauso, y está equivocado S. S. Ei Sr. Benitez de 
Lugo no hizo más que lo que se deseaba, y su dictámen én 
aquellas circunstancias era una bendición de Dios.

Pero S. S. se ha quejado hasta de los aplausos de la m ayo
ría á algunas frases de mi discurso, y ha dicho que siempre 
habia manos ministeriales dispuestas á aplaudir al Ministro 
que habla; y esto es otra ofensa que dirige á la mayoría el 
Sr. Benitez de Lugo, el cual parece tiene empeño en aparecer 
divorciado de la mayoría y dei Gobierno. Y es que el Sr. Be
nitez de Lugo ha adoptado en esta cuestión una posición es
pecial. S. S. es el que ha dirigido la orquesta, com o lo sabe 
toda la Cámara.

Que he olvidado mis discursos de oposición. Los recuerdo 
perfectamente: yo decia que no era posible que un Gobierno 
absorbiera la cuarta parte de la riqueza pública sin proporcio
nar á los contribuyentes el beneficio equitativo á ese gravá- 
men; pero aquí no se trata de eso: aquí se trata de un sacrifi
cio por lo pasado, y no por lo futuro; y sobre todo se trata 
de que la Nación ha contraido una deuda, y la República, 
que es la Nación, debe pagarla. Este es el principio que se es
tablece en el primer artículo del proyecto; y una vez consig
nado, respecto á la  manera de realizarlo yo estoy dispuesto á 
aceptar Jos proyectos de los nuevos hacendistas siempre que 
sean mejores que el que se discute.

Ha dicho el Sr. Benitez de Lugo que yo le eehaba de la 
mayoría. No hay en mi discurso una palabra que diga eso. 
Hay dudas, hay recelos de que S. S. salga de la m ayoría, y 
esto lo origina, no su oposición ai proyecto, sino su conducta 
en el debate, suscitando cuestiones inoportunas y colocándolo 
fuera de su terreno para llamar la atención acerca de mi hu
milde persona, de quien ha supuesto que era ia esperanza del 
partido conservador dentro dei partido republicano y dentro 
del Gobierno. Y si con esto ha creído el Sr. Benitez de Lugo 
ofenderme, se ha equivocado S. S. Yo soy uno de los que quie
ren la conservación de la República, y dentro de la República 
la conservación de los principios fundamentales para la exis
tencia de toda sociedad humana. ¿Es que cree S. S. que pode
mos cruzarnos en el camino otra vez? Pues eso no es posible 
marchando^ yo siempre hácia adelante, y como S. S. no se 
vuelva hácia atrás á buscar su antiguo campo.

Pero hay en el discurso fiel Sr. Benitez de Lugo algo ver
daderamente patético, que á mí me ha impresionado, y que va 
a ser objeto de no sé qué alusiones del Sr. Estévanez y otros 
Sres. Diputados. Dije yo en mi discurso las siguientes pa
labras: (Leyó.) No podía yo imaginar que en esto que dije 
textualmente se fundara la parte dramática del discurso dei 
Sr. Benitez de Lugo. Tal vez la frase «nacido en, otras playas» 
haya podido ser mal interpretada por S. S .; pero entienda que 
yo reconozco que las islas Canarias son playas españolas, por 
mas que del conjunto, dé la universalidad del pensamiento es
pañol no es natural que esté impregnado aquel que vive en 
circulo más estrecho.

Pero lo que yo no perdono á S. S. que haya olvidado es lo 
que luego añadí al manifestar que en las islas Canarias habia 
buenos españoles que seguirían á S. S. si les pidiera algopara 
restablecer Ja dignidad de la patria, y créame el Sr. Benitez 
de Lugo: aquí, delante del Gobierno, no se puede hacer cierto 
género de acusaciones como las que envuelven las quejas de

S. S . ; no se puede decir que no se consideran las islas Cana
rias como españolas. A las islas Canarias debe España grandes 
dias de prosperidad y de gloria; las islas Canarias, que han 
venido indisolublemente unidas á España, y han sido como la 
avanzada de las tuerzas de la nacionalidad española, saben que 
tienen aquí todo género de consideración y respeto, y no sé 
para qué el Sr. Benitez de Lugo ha querido aparentar que se 
establece una divergencia entre ellas y la Nación española.

Pero lia dicho más el Sr. Benitez de Lugo. Ha dicho que 
podrían mis palabras hasta interpretarse como un ata,que de fi- 
libusterismo; y levantando las manos é invocando el nombre 
de Dios, le ha dado gracias porque en su familia no habia nin
gún insurrecto. Y todo ¿para qué, si nádie sospechaba de S. S. 
ni de su familia? El Sr. Benitez de Lugo se ha dejado arras
trar demasiado Jéjosrpor el amor á su país, á su familia y ásu  
o ignidad personal. Vuelva S. S. á saber que está tan alto como 
siempre en mi aprecio en esta cuestión, y entienda que yo no 
he podido creer que mis palabras pudieran traducirse en son 
de injuria á S. S. Como ño las he pronunciado, no puedo re
tirarlas; pero si las hubiera dicho, las retiraría, pues en estó 
es en lo que realmente se manifiesta la grandeza de carácter.

El Sr. Wicepre&icleníe (Cervera): Se suspende esta dis
cusión.

Votaeion definitiva de varias leyes.

Declarada conforme con lo acordado, se aprobó definitiva
mente la relativa á la renovación de los Registros de la pro
piedad.

Anunciada la del proyecto de ley movilizando 80.000 hom
bres de la reserva, se pidió por suficiente número de Sres. Di- 
putades que fuera nominal.

Verificada la votación, dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron si:
Cagigal. Pasarón.
La Hidalga. Velez.
Castilla. Hidalgo.
Salmerón. Sampere y Mique!.
Maisonnave (D. Eleuterio). Redondo Franco.
Soler y Plá. Molinero.
Fernandez Cuevas. Lafuente.
Alvarez López.  ̂ La Rosa.
Fernandez Victorio. Gutiérrez Agüera.
Fuillerat. Pedregal Cañedo.
Jiménez Mena. Vah
Coi ubi.  ̂ García Morales.
López (D. Alejo). Guzman.
Mendez Ibañez. González Valle,dor.
Martí y Tarrats. Moreno Redondo.
Moreno Rodríguez. Muñoz.
Suñer y Capdevila (menor). Villanueva.
Tutau. Martínez Pacheco.
Monturiol. Fernandez Ortega.
Rubio. Rusca.
Rivera (D. Valero). López Vázquez.
Prefumo. Carrasco de Molina.
Tomás y Salvany. Bernales.
Borní. Santos Manso.
Palanca. García Gil.
Carrion. Español.
Salabert. Insa.
Padial. Rebullida,
Val buena. Camps.
Sánchez Villora. Mola.
Moran (D. Miguel). . Pí y Margall (D. Francisco).
Labra. Perez Costales.
A yuso.  ̂ Celis Aguilera.
Sanromá. Regidor.
Bach y Serra. García Marqués.
Carné. Canalejas.
Avizanda. Casteiar.
Ruiz Llórente. Isabal.
Vicente y Monzon. Zabala.
Muñoz Nougués. Pí y Margall (D. Joaquín).
Chacón y Calderón.  ̂ Alvarez Bocalandro.
García López (D. Anastasio). Lugo y Viña.
Ochoa. Portales.
Gómez Cuartero. Villapadierna.
Quesada.  ̂ Torre Agero.
López Santiso. Orense (D. Antonio).
Fantoni. Alguacil Carrasco.
Veamurguía. Romero Robledo.
Aristizabal. Fernandez Villaverde.
Xérica. Ríos y Rosas.
Plá y Martí. Carvajal.
Pascual y Casas. González Rio.
Gil Berges. Alfaro (D. Timoteo).
Sarda. Betancourt.
Mainar. Cuesta Olay.
Güeil y  Mercadé. Rodríguez Arango.
De Andrés Montalvo. Brogeras.
Plaza.  ̂ Figuera y Sil vela.
Torres (D. José María). León y Castillo.
Garrido. Samaniego.
Cayuela. Morante.
Llanos. García Martínez.
Gómez Marín. Abarzuza.
Regueira. Herrera.
Gorría. Moran (D. Valentín).
Moreno (D. Benito). Tapia.
Sainz y Rueda. Plá de Huidobro..
Martínez Viliergas. Morayta.
Arroyo. Sr. Vicepresidente (Cervera).

Total, 138.
Señores que dijeron no.

Casalduero. García Criado.
Pinedo. Vilialonga.
Somolinos. ! Aleantú.
Moure. Albis.
Perez Pardo. Malo de Molina.
Alcoba. Riesco.

Total, 1$.
El Sr. Secretarlo (Benitez de L u go ): El número de se

ñores Diputados admitidos es el de 364*; mitad más uno 183; 
han tomado parte en la votación ISO; por consiguiente no hay 
suficiente número para aprobar definitivamente la ley.

Precediéndose á la votación de la ley autorizando al Go
bierno para nombrar delegados en las provincias, y al pedirse 
votación nominal por suficiente número de Sres. Diputados,

^^°E1 Sr. Sainz y Rueda: Pido que consten los nombres de 
los señores que han pedido la votación nominal.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): No puede ser, porque 
el reglamento no lo autoriza. Se procede á la votación nominal. 

Verificada esta, dió el resultado siguiente :

Señores que dijeron sí:

Sagigal. Pí y Margall (D. Joaquín).
Benitez de Lugo. Torre Agero.
Bartolomé y Santamaría. Gutiérrez Agüera, 
fioreno Rodríguez. Chacón y Calderón.
Soler y Plá. - Santos Manso.
fiaisonnave (D. Eieuterio). Redondo Franco. ^
salmerón. González Valledor. jj|¡h
Carvajal.  ̂ Bernales. W
Jonzalez (D. José Fernando). Muñoz Nougués.
h-efumo. Plaza.
huevas y Bores. Verdugo.
jorría. _ López Vázquez.
Fernandez Victorio. plá y Martí.
Valbuena. Lonez Santiso.
La Hidalga. Aguilar.
flanos. Sampere.
corchado. Fernandez Ortega,
jarcia López (D. Anastasio). García Marqués.
Dchoa. Pascual y Casas.
Español. Canalejas,
suñer y Capdevila (menor). Bach y Serra.
Jamps. García Morales,
jomez Cuartero. García Gil.
Rodríguez Arango. Avizanda.
futau. Aristizabal.
Sanromá. Sánchez Villora.
Dadial. Villanueva.
Tusca. Perez Costales.
Teguéira Martin. Gelis Aguilera.
3lá de Huidobro. Ayuso.
Moran (D. Miguel). Regidor.
3olubí. Betáricourt.
2arné. Velez.
Vicente y Monzon. Alguacil,
flendez Brandon. Tapia.
Sainz y Rueda. ' Carrasco de Molina.
Vio 1 i ñero. Ri vera y Llano.
Hidalgo. ' " L a  Bosa.
tayuela. Casteiar.
Viilalba. Martin de Olías.
Juesada. Isabal.
Dascua< y Castañon. Bonet.
Balabirt. Orense (D. Antonio),
íimenez Mpna. Portalés.
Dedregal Cañedo. Villapadierna.
Be Andrés Montalvo. Lugo y Viña,
fiuñoz. García Martínez,
fio reno Redondo. R ebullida .'
nsa. Z abala.'
romas y Salvany. Gómez Marín.
Val. Jiménez II zar be.
jil Berges. Gpnzalez Rio.
furado." Cuesta Olay.
VIonturiol. Morayta.
Xérica. Labra.
Veamurguía. Mendez Ibañez.
Perez Pardo. Soriano Prada.
Fantoni. Martínez Pacheco.
Martí y Tarrats. Aleantú.
Mola. Abarzuza.
Ru bio. Sr, Vicepresidente (Cervera).
Fuillerat.

T ota l, m .

Señores quedijeron nq:

Casaldaero. Santamaría (D. Emigdio).
Pinedo.1 Alcoba.
Ffciesco. García Criado.
Vilialonga. Estévanez.
Albis. Sarda.
Somolinos.

T ota l, 11.

El Sr. S e c r e t a r l o  (Benitez ds Lugo): Han tomado parte 
135 Sres. Diputados , y este número no es bastante para la 
aprobación definitiva.

Previa la vénia de la Cámara, el Sr. Ministro de la Gober
nación subió á la tribuna y leyó un proyecto de ley fijando 
los plazos para las reclamaciones sobre validez ó nulidad de 
las elecciones de Ayuntamientos, y ampliando el señalado para 
las de Diputaciones provinciales.

Ei Sr. Ministro de la t t o b e r n a c i ó n : Las Córtes com 
prenderán la importancia de este proyecto ; y  por mucha pena 
que me cause molestarlas como lid pocos diás lo, hipe répectq 
de otro proyecto que aun no se ha discutido, tengo que¡ rogar
les se sirvan declarar urgente este nuevo proyecto, conside
rando que el di a £0 de este mes terminan Jas Dipptaeiques 
provinciales su misión de entender en los recursos éntábi^dos 
ante ellas contra la validez ó nulidad de las éíecciop^S déclar 
radas por los Ayuntamientos y Juntas de, escrutinio, y e b d k  
H  deben tomar posesión estos Áyuntamientos.

Si la Cámara cree que estas consideraciones son bastante 
)ara acordar la urgencia del proyecto, prestará un gran ser
vicio al país y ayudará mucho la acción del Gobierno. ?

Hecha la pregunta de si se declaraba urgente el proye.-  
o, se procedió según el reglamento á la votación nominal; y 
verificada esta, resultó, declarado urgente el. proyecto por $6 
votos en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
3agigal. Gutierre.zAgüera.
Benitez de Lugo. Dé Andrés Montalvo.
kforeno Rodríguez. Muñoz.
Soler y Plá. Llanos y Roque.
Úaisonnave (D. Eleuterio). Español.
Fernandez Victorio. Martínez Viliergas.
jarrido. Jurado.
Jarcia López. Molinero,
fimenez Mena. Perez Pardo,
dendfz JHñez. López Santiso.
íimenez llzarbe. Santamaría (D, Emigdio).
3arrion. ■ < • Pedregal Cañedo.
Villaiva. Salabert.
jorría. Santos Manso,
fiá de Huidobro. González Valledor.
Uvarez López, Zabala.
iidalgo. Rodríguez Arango.
)orrea y Zatrilla. Val. > Ú:
fantoni. Sainz y  Rueda.
^erez Costales. Insa.
Veamurguía. Avizanda.
Velez. Aguüar.
: ardá. Lugo Viña.
Ftegneira, Chacón y Calderón*
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■Haza. García Morales.
Moran (D. Miguel). García Gil.
.Rubio. Aristizabal.
Rivera. Celis Aguilera.
Vicente y Monzon. Ayuso.
Moreno (D. Benito). Alguacil Carrasco.

IValbuena. Sánchez Villora,.
íuesta Olay. La Rosa,

lomez Cuartero. Isabal.
O&yuela. Bonet.
Castilla. Portales.
Perelló. Villapadierna.
Pascual y Castaños. García Marqués.
Avila. Martin de Olías.
García Martínez. Mendez Brandan*
Betancourt. González Rio.
Saurorná. Orense (D. Antonio).
Soriano. Ruiz Llórente.
Bernales. Abarzuza.
La Hidalga. Ochoa.
Pinedo. Gil Berges.
Oasalduero. Rebullida.
VHlanueva. Cintren.
López Vázquez. Sr. Vicepresidente (Cervera).

Total, 98.
El Sr. C a a a ld u e r o :  Deseo que se lea el resultado de la 

vot ación de la ley prorogando el plazo á los tenedores de pa
yarás del Tesoro, y el dia en que se verificó.

El Sr. s e c r e t a r i o  ( Bartolomé y Santam aría): La vota
ción tuvo lugar el día 4 de Julio de 1873, y tomaron parte en 
ella 188 Sres. Diputados.

El Sr. €a<*a!<3tiero: Conste que aun retirada la minoría 
ha habido votaciones de leyes, y que, por consiguiente, si hoy 
rso las hay, es porque la mayoría no asiste.

Proyecto de ley autorizando al Sr. Ministro de la Gobernación 
vara hacer un nuevo reconocimiento de los mozos de las reser

vas declarados inútiles.

Leiclo el proyecto, lo fue igualmente una enmienda del se
ñor Cuesta Olay.

Ei Sr. C u e n ta  O la y : Voy á apoyar mi enmienda, porque 
ia considero como una necesidad exigida por los antecedentes 
íie i a escuela democrática y por la propaganda que todos lie
mos hecho.

Es indudable que la ley vigente respecto á las reservas 
•adolece ele gravísimos defectos; pero no es ménos cierto que 
fe proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro, en vez de 
disminuirlos los agrava, porque lleva e l ’incentivo de la des
moralización hasta el punto de que en vez de ser colectiva 
romo antes, será individual.

Dos son los vicios graves de que adolece la vigente ley, en 
concepto del Sr. Ministro de la Gobernación*» no niego que 
esos vicios existen; lo que niego es que sean los únicos.

Uno de los defectos que S. S. cita es la fnlta de estimulo 
en la iniciativa individual para evitar los delitos que puedan 
cometerse en el llamamiento de los mozos y en su ingreso en 
caja; y yo debo decir que no sólo hay iniciativa individual, 
sino también colectiva. Hoy, en realidad, si no existe el sorteo, 
existe la quinta con todas sus consecuencias; pues al reclamar 
•os mozos por razón de edad, los que se encuentran en la es
cala superior tienen interés en que vayan los de la escala in
ferior, y por consiguiente la iniciativa individual está esti
mulada.

No extrañéis que hable del sorteo, pues en mi concepto 
•existe mientras los mozos estén sometidos á reconocimientos 
fíue son vergonzosos para la dignidad del hombre. Por lo de
más, cuando se trata del juicio de exenciones , están interesa
dos, no sólo les individuos, sino la colectividad de la población 
donde ese acto se verifica; y hay que tener también en cuen
ta que desde el momento en que los mozos están convencidos 
de la odiosidad é injusticia de la quinta, ya procuran evadir 
al cumplimiento ds la ley.

En cuanto á los abusos que constituyen el segundo funda
mento aducido por el Sr. Ministro de la Gobernación para pre
sentar el proyecto, confieso francamente que no sé cómo tra
tar esta cuestión de una manera que no parezca dura. Procu
raré hacer la defensa de la respetable clase á la cual se diri
gen los cargos consignados en el proyecto con la mayor tem
planza que sea posible.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación -en el tercer período 
de su preámbulo: (Leyó.) Una de dos: ó los Médicos no han 
cumplido su deber, en cuyo caso ni aun merecen que se trate 
de ellos en el preámbulo, ó los Médicos han cumplido como 
siempre con la misión que la ley les encomienda. Si lo prime
ro, el primer infractor de la ley, el primer responsable es ei 
delegado de! Gobierno, que no ha pedido ,1a aplicación de los 
artículos 462 y 188 de la ley de quintas, en que se establece la 
sanción penal que corresponde á los que Ja infringen.

Pero aunque esto merecía una contestación más detenida, 
yo me lim itaré á decir una cosa. ¿Cree el Sr. Ministro que, 
siendo la ley inmoral y contraria á las leyes de la humanidad, 
no ha de manchar lo mismo al Médico que á todos los que la 
toquen? No basta decir que esta no es una ley de quintas, por
que lo mismo que la otra es una ley de desigualdad: dice que 
no hay medio de sustitución ni de redención, y que el se r v i
cio es persona!, y hace que este servicio le preste el que es apto 
j  el que no es apto para prestarle.

La ley , pues, lleva su inmoralidad á cuantos la tocan: ¿por 
qué no acordarse de las demás clases, y  limitar la cita en este 
proyecto á los Médicos? ¿Hay acaso algún proceso que justifi
que ese ataque gratuito á una clase tan respetable? La clase 
médica está ofendida porque se la trata mal en esta ley, cuan
do ella en esas críticas circunstancias en que las epidemias se 
declaran en las poblaciones es la única que presta auxilio 
y consuelo á los ciudadanos. Yo bien sé que habrá Médicos 
que hayan podido faltar á su deber, porque al fin son hom
bres ; pero recuerdo que en un proceso que quiso formarse con
tra los Médicos que hubieran actuado en las operaciones de 
quintas, estos salieron completamente limpios, resultando que 
^ntre el mozo y ellos habia una porción de terceras personas, 
una porción de tunos (no se les puede llamar de otro modo) que 
sacian esas calumnias ¿ los Médicos para sacar el dinero que 
podían á ios mozos. Los Médicos, por regla general, cumplen 
bien, lo mismo los civiles que los castrenses; y porque el vul
go los juzgue mal no hay motivo para que el Sr. Ministró los 
Trate como lo hace en el preámbulo de esta ley.

El preámbulo, señores, no está dentro de nuestras doctrinas
puede corregir los males á que quiere aplicarse. El Sr. Mi

nistro quiere que la Diputación provincial pueda designar los 
Médicos que han de reconocer á los mozos declarados inútiles,
7 yo encuentro en esto una gran injusticia. Los mozos que han 
sufrido ya dos reconocimientos tienen ei derecho de no ser re
conocidos nuevamente; y en mi concepto, aun cuando no con
curran al llamamiento que se les haga, estarán en su perfecto 
derecho.

El Sr. V ic e p r e a f r le s i te  (Cervera): Pregunto al Sr. Di

putado si defiende su enmienda ó combate el proyecto del Go
bierno.

El Sr. C n e a t a O la y :  Sr. Presidente, para defender la en
mienda tengo que ir combatiendo lo que el proyecto dispone.

El Sr. Vieepresi desate (Cervera): ¿Y piensa S. S. ex 
tenderse mucho?

El Sr. € u e «t a  O lay : Sí, señor; estoy aun en los preli
minares.

El Sr. Ticepresicleaite (Cervera): En ese caso se sus
pende la discusión.

Se leyeron, y pasaron á la comisión, varias enmiendas al 
proyecto de ley sobre extinción del déficit.

También se leyó el dietámen de la comisión sobre secula
rización de cementerios, y se anunció que se im prim iría y se 
repartiría.

Pasó á la comisión respectiva una exposición del Sr. Obispo 
de Jaén contra la separación de la Iglesia y el Estado.

Las Cortes recibieron con aprecio 300 ejemplares de la poe
sía leída en la inauguración de la Escuela de adultos de Ma
drid, y cuatro de un folleto del Sr. Schelly, titulado Nuestro 
porvenir en Africa.

El Sr. Vicepresideníe (Cervera): Orden del dia para 
mañana: los asuntos pendientes; votación definitiva de las lu
yes que han quedado pendientes; dictámenes sobre los supli
catorios, relativos á los Sres. Benitas, Rieseo, Carvajal y Gal- 
vez Arce, y proyecto de ley leído hoy por el Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Se levanta la sesión.
Eran los siete y media.

N O T I C I A S .

INTERIOR,
El día 14 por la m añana salieron sin novedad del puerto 

de Marsella con rumbo á Barcelona y abordo del vapor Pelayo 
los Sres. Q uintana, López, Fabra y García , Presidente el pri
mero, y los demás Vocales del Jurado español en Viena.

La facción Calvo, según despachos de anoche, entró el dia 
anterior en Andorra y después en Albalate eon 100 infantes y 
18 caballos, tomando Juego la dirección de Ariño. Va perse
guida activamente por una columna compuesta de Guardia 
civil y batallón de movilizados de Castañer.

La facción VilJalain, fuerte de 40 ginetes y 20 infantes, ha  
salido de Campillos ( Guadalajara) en dirección á Griegos y 
Molina, límites de dicha provincia con la de Teruel.

Ayer salió de Santander el vapor-correo de la Habana, con
duciendo á su bordo la correspondencia pública para las A n
tillas y pasajeros.

La facción de Chantada (Lugo), se ha dirigidoháeia Monforte 
después de haber robado los fondos en el punto de su proceden
cia; ha sido avisada por telégrafo la Autoridad militar como 
también las columnas dei regimiento de Murcia que habían 
regresado de perseguir á los galaicos.

La partida carlista de El Seco estuvo el 14 en Ejulve (Ara
gón) con 60 hombres, marchando al dia siguiente en dirección 
de Aliaga» Vallés, Cucala y Segarra con 1.200 hombres se en 
contraban el dia 14 en Regues, entre Tortósa y Aliara , distrito 
de Valencia.

NOTICIAS OFICIALES

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Agosto de 1873.

ALTÜülA ■ THMPBRATDRA
dcl y humedad dei aire.

. X f e  = = ^ == ==== = = = ^ = 1==: Di RBGCJ.ON «HADO
HORAS, TO»«í«smoreducifta á(»° —   — y cjase viento, del cielo

venmilíme- e Humede-
™  -  ^os. ] eco* cido.

5 de la m . 709.57 21 0 15,2 E    Calma. C. d 0 c a
9 de la m. 709.97 20.5 i 8.6 rE. S. E Idem . Al. n.,’ id.

12 del dia.» 709.32 86,1 19,4 E. S. K Brisa... Nubes, id
3 de la L . 709,07 38,8 j jN. O ... V.ü fie. Cub.* id
6 de la L . 7o9,(H ?fe0 I 16,5 O. N. O. B risa .. C. c° id
9 de la g.. 709,99 27.4 i 15.0 O. N. O. Idem... Despej.0

Temperatura máxima del a ire, á la sombra. ...................... 399
Idem mínima de id . . . . . .   .........................................................-204

Diferencia............................................................................  19 5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto    18,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra.........   49’1
Idem id. detítro de una esfera de cristal............................... ............  61,8

Diferencia................................................................ ............  4 2-7
Unvia en ias 24 últimas horas, en milímetros.» . . . . . . . . . . . . .  » '

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península  y del extran jero  el dia  15 dé 
Agosto de 1873.

ALíüfcA THMP3RA * i
baroaaáfcri- tuba diriclio*!

MCUDMU. <•! r " " *  , ” A>0
mar en mi- ceilSft3i* <talviento. del cíelo, áelaaaar
límeíros. Tient0 _ _ _ _ _

Bilbao  766*3 *3‘2 S. O ...  B risa.... N u boso ... ?
Oviedo.». .  • * » » » *
Coruña, 7 h. » » » » » *
Santiago. . .  « » » » » »
Oporto.. • * * 76&‘8 85*0 S . . . . . .  Calma... N u b es..... Tranq*
L isboa...» .- » ■ * . » y> t »
B a d a jo z .... » £0.0 N. E . . . 'Brisa. . .  Despejado. »
S. Fern., 7 h . 768*4 284 E. S E. Viento.. Idem Y . . .  Rizada.
S e v i l la . . . . .  763*4 81‘0 S. O ....B risa . . .  Idem   »
Tarifa, » » » » » »
G ran ad a ... 76**9 28 5 E.„____,Calma... Despejado. »
Alicante, . - » » » 1 » » »
Murcia  765*6 26*2 O. S. O 'Calma... Despejado. »
V alencia.». 76S*3 29*0 N. O .. .  ¡Idem.. . Idem   »
Palma   765 2 28*0 s .Brisa Idem  Tranq.*
Barcelona » * » » » »
Z aragoza... » 26*0 s. E . . .  [Brisa.. . .  N uboso... »
S o r i a . . . . . .  70**4 s :yo N. O. . .  Calma... Cási desp.” »
Burgos . . . .  7Gs*8 *f/4 S ...............Biisa . . .  Cási cubfe *
Valladolid.. 7652 26‘0 S. O .., .Id e m —  Despejado. »
Salamanca.. 76*.‘6 3o‘0 N. O .. Calm a.. Cubierto.. »
M ad rid .» .. 763*6 £9‘5 E. S. E.íldem—  Ns., calina. »
Escorial. . , .  764*8 - *9*0 N. O .. ¡Idem . . .  Nuboso.. .  »
Ciudad-Real 764 9 so 8 o .  ITdem—  Despejado. I »
Albacete. , ..¡1 763*5 24‘5 S. E . , .'Brisa—  N u b e s ..» .5 , »

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘64 la libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘44 á 0*60 pesetas la libra, y á 4‘59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 1‘25 á % pesetas la libra, y d e f ‘74 á 4‘H  el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘8S la libra 

y de 4 ‘65 á 1 ‘78 el kilogramo.
Trigo, de 8*75á 41 pesetas lafanega, y de 4 5*84 á S9*91 elhectólitro. 
Cebada, de A‘75 á 5‘37 pesetas la fanega; y de 8*60 a 9‘72el nectólitro

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta g . C éütS.

Toledo..................      3.221*78
Segovia..........................    4.384
Atocha. .........................................  4.757*47
Alcalá ó carretera de Aragón.....................
Bilbao................................................................  6*5*23
Estación del Mediodía   2.94 7*25
Idem del Norte...............................................  3.027*49
Diligencias y correos........................   »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  i>

Total........................  4 3.552*65

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Agosto de1878.=El Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Ore asi tas.

Forma parte de este número el pliego 2.* de las sentencias 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

A nuncios.

A n u a r io  H is tó r ic o -E s ta d ís t ic o -A d m in is tra t iv o  d e  

Instrucción pública, publicado por la Dirección de 
la G a c e ta  de  M a d rid . Se vende en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á peseta cada ejemplar.

A r r e n d a m i e n t o  d e  y e r b a s  d e  i n v i e r n o ,  a g o s t a d e r o s   ̂
bellotas.—El 2o del corriente mes de Agosto, á las doce 

del día, se rem atarán en pública subasta los aprovechamientos 
de yerbas de invierno, agostadero* y fruto de bellota que per
tenecen á la Excma. Sra. Condesa de Chinchón en las dehesas 
de Badija, Pared de Quintana y Foconnl, y en las posesiones 
tituladas Guijo de los Cardos, Mirabete, Doña Meneía, La Muía, 
Penal-obesa, Fuente de las Cabezas, Mata-marina, Consortes y 
Millar de la Barca, situadas en la provincia de Badajoz, té r
minos de Castuera, Campanario, Cabeza del Buey y Quintarea.

La subasta será simultánea en Madrid en ia Contaduría 
de 8. E., calle del Barquillo, núrn. 8 duplicado, y en Villanuc— 
va de la Serena en casa del Administrador D. Germán Crespo, 
con arreglo ai pliego de condiciones que en ambos puntos so 
halla de ‘manifiesto.=-Jsidro González Miranda. X-—4.72—-8

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas m arítim as de D. Felipe Barroeta, calle de Al
calá, núrn. 16,. Madrid. X—1458 -10

S a n to s del día.

San Boque y San Jacinto, confesores; San Tito, Diácono, 
y San Ambrosio, mártir.

Cuarenta horas en  la iglesia parroquial de Santa María.

E sp e c tá c u lo s .

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A las nueve de la noche oh 
el tiempo no lo impide), gran concierto por la Sociedad 
de Profesores y banda militar bajo la dirección del se
ñor Skoczdopole.—El jardín estará completamente ilu
minado.—Entrada 2 pesetas. ■

T e a t r o  d e l  P r a d o .— A las ocho y cuarto de la noche.— 
Este cuarto no se alquila.—Cantones domésticos.—El oro 
y el moro.— Por no escribirle las señas.—Baile.

C i r c o  d e  P r i c e .—A las cinco de la tarde y nueve de fe 
noche.— Grandes funciones de ejercicios ecuestres.y 
gimnásticos. 1


